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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria 
el siguiente parte:

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de hoy al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El primer Médico ordinario, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
á las seis de la tarde del dia de hoy me dice 
lo que sigue:

»Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  nuestra Seño
ra ha dado á luz con toda felicidad una robus
ta Infanta á las cinco y diez minutos de la tar
de de hoy. S. M. sintió los primeros anuncios 
del parto en la mañana de hoy, y hasta la ho- 
ra del fausto alumbramiento ha seguido sin 
novedad alguna. S. M. y la augusta recien na
cida continúan en estado completamente satis
factorio. Lo que tengo la alta satisfacción de 
participar á V. E. para los efectos consi
guientes.

»Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 23 
de Junio de 1862.=El Duque de Bailón.=5e- 
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

Con motivo de tan fausto suceso, S. M. la 
R e i n a  nuestra Señora ha resuelto que la Corte

vista de gala durante tres dias, á contar desde 
el de hoy.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

A rtículo  1 .* El hijo do fam ilia q u e  no ha  cum pli
do 23 años, y  la h ija  que no ha cum plido 20 , nece
sitan  p a ra  casarse  del consen tim ien to  paterno .

A rt. 2.° E n  el caso del artícu lo  a n te r io r , si fa lta  
el p ad re  ó se ha lla  im pedido p a ra  p re s ta r  el consen
tim ien to  , corresponde la m ism a facu ltad  á la m ad re , 
y  suces ivam en te  en  iguales c ircunstancias al abuelo 
pa te rno  y  al m aterno .

A rt. 3.° A falta  de la m ad re  y del abuelo p a te r 
no y m aterno , co rresponde la facu ltad  de  p re s ta r  el 
consentim iento  p a ra  co n traer m atrim onio  al cu rad o r 
tes tam en tario  y al Juez de p rim era  instancia sucesiva
m en te . Se co n sid erará  inháb il al cu rad o r para  p re s 
ta r  e l consentim iento  cuando  el m atrim onio  p ro y ec 
tado  lo fuese con p a rie n te  suyo d e n tro  d e l cuarto  
g rado  civil. T anto  el cu rad o r como el Juez, p rocede
rá n  en unión con los p a rie n te s  m ás p ró x im o s ,  y  c e 
sa rá  la necesidad  de o b ten e r su  consentim iento  si los 
q u e  desean  co n trae r m atrim onio , cu a lq u ie ra  q u e  sea 
su  sexo, h an  cum plido  la  e d ^ c to J lO  9&Q&.

A rt. 4.° La j u n t a  de  p a rien te s  de q u e  hab la  el 
artícu lo  an te r io r se com pondrá :

I.° De los ascend ien tes del m enor.

2.° De sus herm anos m ayores de ed ad  , y de los 
m aridos de  las herm anas de igual condición, v iv ien 
do estas. A fa lta  de  ascend ien tes , herm anos y m ari
dos de  h e rm a n a s  , ó cuando sean  m énos de t r e s , se 
com p le ta rá  la ju n ta  h asta  el núm ero de cuatro  voca
les con los p a r ie n te s  m ás allegados , varones y m ayo
res  de  ed ad , elegidos con igualdad  en tre  las dos lí
neas , com enzando p o r la del p a d re . E n  ig u a ld ad  de 
g rado , se rán  preferidos los p arien tes  de m ás edad . 
E l c u rad o r , a u n  cuando  sea p a rien te , no se co m p u 
ta rá  en  el núm ero  de los q u e  han d e fo rm a r la ju n ta .

A rt. 5.° La asistencia á !a ju n ta  de parien tes  será 
ob ligatoria  respecto  de aquellos que residan  en  el 
domicilio del huérfano ó en otro pueblo  que no d is
te  m ás de  seis leguas d e l punto  en  que h aya  de ce 
leb ra rse  la m ism a ; y  su  fa l ta , cuando no tenga causa 
le g ítim a , se rá  castigada con una  m u lta  q u e  no exce
d e rá  de i O duros. Los p a rien te s  que res idan  fu e ra  
de dicho r á d io , pero  den tro  de la Península é islas 
a d y a c e n te s , s e rá n  tam b ién  c itad o s , a u n q u e  les po 
d r á  s e rv ir  de ju s ta  excusa  la d is tancia . En todo caso 
fo rm ará  p a rte  de la  ju n ta  el p a rien te  de grado y con
dición p re fe ren tes , au n q u e  no citado , que  e sp o n tá 
n eam en te  concu rra .

A rt. 6 . 6 A falta de p a rien te s , se com p le ta rá  la 
ju n ta  con vecinos h o n rad o s , e legidos, siendo posib le, 
e n tre  los q u e  h ay an  sido amigos de ios p ad re s  d e l 
m eno r.

A rt. 7.° La reu n ió n  se efectuará d en tro  de un 
térm ino  b re v e ,  que se fijará  en proporción á las d is 
ta n c ia s , y  los llam ados com parecerán  p e rsona lm en te  
ó po r apoderado  esp ec ia l, q u e  no p o d rá  re p re se n ta r  
m ás que  á uno solo.

A rt. 8 .° La ju n ta  de parien tes será  convocada y 
p res id id a  po r el Juez de p rim era  in s tan c ia  del dom i
cilio del huérfano  cuando  le to q u e  p o r la ley p re s ta r  
el con sen tim ien to : en los dem ás casos lo se rá  por el 
Juez d e  paz. Dichos Jueces calificarán  las excusas de 
los p a rien te s ; im p o n d rán  las m u ltas  de q u e  hab ia  el 
a rtícu lo  4.°, y  e legirán  los vecinos honrados llam ados 
po r el a r t .  6 .°

A rt. 9.° Las reclam aciones re la tiv a s  á  la adm i
s ió n , recusación ó exclusión de a lgún  p a rien te  se 
re so lv e rán  en acto previo y sin  apelación p o r la m is
m a ju n t a , en  ausencia de las pe rso n as in teresadas. 
Solo podrá  solicitar la adm isión el p a rie n te  que  se 
crea en  g rado  y condiciones de p re fe renc ia . Las re 
cusaciones de  los mismos se p ro p o n d rá n  ú n icam en te  
p o r el cu rad o r ó por el m en o r , v  siem pre  con e x 
p res ión  del m otivo. C uando de la resolución de la 
ju n ta  resu lte  la necesidad  de u na  nu ev a  ses ión , se 
fijará  por el p res id en te  el dia en  q u e  deba  ce leb rarse .

A rt. 10. E l cu rad o r deb e rá  a sis tir  á  la ju n ta ,  y  
p o d rá  to m ar p a rte  en  la deliberación de los p a rie n 
tes respecto  á la ven ta ja  ó inconven ien tes del en lace 
p royec tado ; p ero  vo tará  con sep a rac ió n , lo mismo 
que el Juez de p rim e ra  instancia  en su caso. Cuando 
el voto del cu rad o r ó el d e l Ju ez  de p rim e ra  instancia  
no concuerde  con el de la ju n ta  de p a r ie n te s , p re 
valecerá  el voto favorab le  al m atrim onio . S i re s u l
ta re  em pate  en la ju n ta  p resid ida  p o r el Juez de p ri
m era  in s ta n c ia , d ir im irá  este la d iscordia. E n  la 
p resid ida  po r el Juez de paz d irim irá  la d iscord ia  el 
p a rien te  m ás in m e d ia to ; y si h ub ie re  dos en  igual 
g rad o , ó cuando  la ju n ta  se com ponga solo de veci
nos, el de m ayor edad .

A rt. 11. Las deliberaciones de la ju n ta  de p a 
rien te s  se rán  ab so lu tam en te  secretas. E l E scribano  y 
Secre tario  del Juzgado in te rv e n d rá  solo en  las vota
ciones y extensión  del acta , la cual d eb e rá n  firm ar 
todos los concu rren tes, y  con tend rá  ún icam en te  ía 
constitución de la ju n ta  y las resoluciones y voto de 
la m ism a , y los del cu rado r ó Juez en sus casos res
pectivos.

A rt. 12 . Los hijos n a tu ra le s  no necesitan  p a ra  
c o n tra e r m atrim onio  del consen tim ien to  de los a b u e 
los: tam poco de la in te rvenc ión  de los parien tes 
cuando el cu rad o r ó el Juez  sean  llam ados á  darles 
el perm iso.

A rt. 13. Los dem ás hijos ilegítim os solo te n d rá n  
obligación de im p e tra r el consentim iento de la m ad re :

I á falta de esta el del cu rad o r si lo hubiese; y por ú lti

m o, el del Juez  de p rim e ra  instancia . E n  n ip g u a  ca§o 
se convocará á los p arien tes . Los jefes d e J a s c a s  d e  
Expósitos se rán  considerados p a rad o s efectos d e lec ta  
ley como curadores de los hijos ilegítim os recogidas y ’ 
educados en  ellas.

A rt. 14. Las personas au to rizadas p a ra  p re s ta r  su  
consentim iento  no necesitan  e x p re sa r  las razqnes en  
que se funden  p a ra  rehusarlo , y  co n tra  su  diseqso no 
se d a rá  recu rso  alguno. :

A r t .  4 5. Los hijos legítim os m ayores de  2 3  años, 
y las h ijas m ayores d e  2 0 , p e d irá n  consejo p a ra  p o n - 
t r a e r  m atrim onio á  sus p a d re s  ó abuelos por «4 é rd e n  
prefijado  en  los artícu los 4 .° y  2.° S i no fuéré é l Con
sejo fa v o ra b le , no p o d rán  casarse h a s ta  desp u és de 
tra scu rr id o s  tre s  m eses desde  la  fecha éñ  q u é d e  p i 
d ieron . La petic ión  del consejo se a b réd ita rá  p ttr d e 
c laración del q u e  h u b ie re  de p re s ta rlo  an te  N otario 
público  ó ec le siás tico , ó b ien  an te  el Juez  de paz , 
p rév io  req u e rím ién to  y  en  com parecencia  personal. 
Los hijos q u é  contra  v inieseh á  las disposiciones d e j 
p reseu te  a rtícu lo  in c u rr irá n  eri la  pena  m arcada  en  
el 483 del Código p e n a l , y  el P árroco  q u e  au to riza re  
ta l m atrim onio  e n  la de a rre s to  m en o r: A *

A rt. 4 6 . Q uedan  derogadas tódás la s  léyéfc con
tra ria s  á  las d isposiciones con ten ida^  én  tá p resén te .

*Por tanto:
Mandamos á todos los trU^nalos, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y ecJesiásticas, 
de cualesquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar !a jprér 
sente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic i a  ,

SANTIAGO FERNA NDEZ NEG RETE.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública. — Negociado 2.'

lim o. S r .: La R eina (Q . D. G .) , d e  conform idad con el d ic ta m e n  del R eal Consejo d e  In s trucc ión  púb lica  , ha  tenido á b ien  a p ro b a r  el ad ju n to  escalafón de los C atedrá ticos de enseñanza profesional, d isponiendo al propio tiem po se abonen  desde esta  fecha los p rem ios de  
m érito  y an tig ü ed ad  á  que  tienen  derecho  los referidos Profesores según e l a r t .  217 de la  ley de 9 de  S etiem bre de 1857, en  la form a p rev en id a  p o r Real o rden  de 21 de Agosto ú ltim o.

De R eal ó rden  lo digo á Y. I. p a ra  su  conocim iento y  dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 18 de Junio de 1 8 6 2 .= Y e g a  de A rm ijo .= S r . D irector general de  In s tru cc ió n  púb lica .

ESCALAFON DE LOS CATEDRÁTICOS DE ENSEÑANZA PROFESIONAL.

1 FECHA DE SU PRIMER REAL NOMBRAMIENTO EIS[ PROPIEDAD TIEMPO DE SERVICIO QUE SE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE

LES ABONA 1 
DE 1861.

Número. Nombres de los Profesores. 1
Dia. Mes. Año. Años. Meses. Dias. I

Escuela á que pertenecen en la actualidad. Asignatura que desempeña. Sección,

4 D. Nicolás Casas de Mendoza..................................  . . . .  1 20 Febrero ............................... 1827
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11 
6 1

Pcpnfll ' i V úf«r¡ noria ría 1V1 sílpifl . . . . . . I  Pic'dlnffin hiPlPnP . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.‘ 
I .4 
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2 D. Guillermo Sampedro y Cancel..................................... 1 25 Noviembre......................... ITcpnfllo rio Votoptnd pi 3 río Mnft FiH . . . . . . .  1 A nü úAnPPflI V dfíSOPIQtlVa. ........................ ..
3 D. Miguel Menendez y Duarte........................................... 1 43 Ju lio .... .................... .. 4830 1 31 5 48 1 Pcpnola XTái'ífif*!» Ha fliiArt . . . . . . . . . . I  NAntipn v dibino
4 D. José Echegarav y Lacosta...................... ............ .. 1 23 Mayo.................................... 26

1 19
7 8 I Pcpnola Ha V ofoi'ín'ii’í'i Ha TVf íi d P l d . . . . . . . . 1  7 AotAAn 1A V A^PÍnnltll P3 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

5 D. Luis Tellez Girón y Belloc........................ ...................1 3 Setiem bre..........................
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í 3 28 I Fcnnnlu /la Rallác Artas Hp VíiIpopíh . . . . . . . . . . i  Parcnaafiva V D/IKR1R . . .

6 D Salvador Escrig y Melchor....................... .....................1 23
41

Noviembre......................... 45
I 14

4 g I í? cmiíal Moncf dac! Ho nViru /la Víll AtlPIÍI « . . 1 nPQPPI níl VA . . . . ^
7 D. Ramón Llórente y Lázaro............................................... 1 Marzo................................... 9 20 I 17 cpnnl u H a V p Ipti noriíi ría 1VÍ a H r* i H Pa InlniOi a tppíi Ofill tlCü V ITlátCriSl ffléd LGd* 2.*
8 D. Eduardo María de Jáuregui y Rosales......................1 40 Agosto................................. I 14 4 21 1 4 /
9 D. Anastasio Ortiz de Landazuri.......................................1 29 M ayo............... ................... 43

I *3
7 2 1 Fcnnnla ría Vafarínnrici ría 7 n ra on7íl . . . . . . . .  1 Ano (niYii a V nQlm . . . . . .  . . . . . . 9' *

10 D. Enrique Martin y G utiérrez...........................................I 29 M ayo............. ..................... 7 2 1 Fcpnnla ría Vatarinarin ría Fn rH nhí* . ......... . . . . ! Ana f nmín ^pnPfíll V fi^nftCÍ 3i . A A A
M  •

V
i . 411 D. Pedro Cuesta y Rodríguez..................... ....................... 1 6 O ctubre............... *............ I 12 2 25

4 5 I
a Ja  VaIapI noria /Ja 7 o r»o WAT a .1 DolnlAfyii rranaral v aniir.AfiA . . . . . . . . . . . * . . _ .12 D. José Fernandez S ie rra ............................ ................. 1 46 Julio..................................... I i * 5

UC 1 uiai wui .................... .. x

Escuela de Maestros de obras de Valladoiid.......... .. J
I7n/»iiAÍrt d a Mo/idr/M? A  a nbroo ría RorPOmníl . . .  . . .  1 i

ifopánipA v pnnsfrneoion . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ff*
43 D. José Casademunt..................................................%..........1 29 J u l io ................................... I 41 5 2 1 I rifiTióIína \ r  froomolria . . . .  _ . . . . . . . . . . . .

#• 
4 /  
3.* 
2 .a 
3 4

44 D. Jáime Batlle*..................................................................... 1 29 Ju lio ...........................  . . . I 41 5 2 I
WbUüId UO luaiouuo uv ao ^  ...................................  numivnv/u j .......................................... ..
Incnnnl o A  a Ral Iq c Arfpc rlp Rq rpplnn¿í . 1 F.nlnri rl n v  PnmnnSlP.lfln . .........

15 D. Claudio Lorenzale............... ....................... , ................. 1 29 Julio..................................... I 14 5
5

2 I Pcpnolu A a  Ral |q« Aflpc: ría Ra rcplnna . . . . .  ...........  An tiana v natural . . . . ........... .. é ..............
16 D. Antonio Roca......................................................................1 29 Ju lio .................................... I *1 $ 1 I?c nn ol u Uallac ArtpQ íla RíSFpalnnfl „ . . . . . .  1 firaha/Iñ pn dtllnf* . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
17 D. Luis Rigalt y Farriols......................................................1 29 Ju lio ................. ................... 11 5 2 1 T7cr»nal i ría Rpl loe A rfps ría Rorpplnna . . .  . * . . 1 ParcnaafivA V naisaiñ . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . 2>

3 a18 D. Vicente Gómez de B ustam m te.....................................1 31 Julio ..................................... 1 * * 5 d 1 I7cnnal a ría Náflfípi fia Gi fli*7 . .................... I IVf a famó lipjic, . 4
19 D. José Prada y Guillen................... ................. ................... 1 10 O ctubre............................... 1 11 2 21 I Fcpnpb /la Vafarinarin fia Oórflnha . . . . .  A . . . . . .  . P^fnlnoía £*aneríli . . . .

3/20 D. Juan Antonio Sainz y Rozas.........................................1 40 O ctubre.......................... ; . I 41 2 21 I Uc'/innl 4 A í \  VnfnrinoPÍa ría 7ora^A7íi 1 M arl ¡a! n o nnPraffiPia nhttpfPlP.líl . _ . _
21 D. Bartolomé Coromina........................ . . . » ....................... 1 29 Diciembre.. . . . . . . . . . . . . I 14 » 2 I

DOUULia uu íunwiiiuiiu .............................. • ............  1
U^/tnaU oiinnriAr» ría Dlnlnra \T  FcPilItnra 1 i

....... ...................................
rJí>f»V\nHn an hnaf*n 3'!*

4*22 D. Claudio Boutelou y Soldevilla..................................... 1 24 Febrero .............................. I 10 40 7 FcnnnU /la Rnllac Arta*2 ría Qaviila . . _ . Tangía Á  liictnria Ha IaQ Ralláis Artfifi_________.
23 D. Manuel B arron .................................................................. 1 14 A bril.................................... I 10 8 17 Pcpnpla Ha Rallan A rfac Ha Spvilla . . 4 . ......... Pprcnapfivn v n^isülft . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 4/
24 D. Agapito López San Rom án............................................. 1 44 A bril.................................... I 10 8 47 1 PcpiipU Ha RaUíW Arta^ Ha Vall^dnlid . ................' Pnlnriílft v P,omr>OSÍP,ion........................................................
25 D. Eustasio Medina....................................................... .. I 44 A bril.................................... I 10 8 17 1 PnlnriHñ v pniTinosifiinn. . . . . . .  . '. . . . . . . 4.a

4.*26 D. Antonio Palao y Marco................................................... 1 4 4 Abril.. / ............................... 40 8 17 íIp Relias Artes Hp Zarac^oza. . . FíPnlfnra .............................. .. . . . . . . . . . . .
27 D. Juan Muñiz G arcía....................................... ..................1 1 Agosto.................................. I 40 4 30 Espuela de Náutica de Santander . ........... . . . . . . . 1 MbípitibIia.AQ ^ 4.»
28 D. José Bonet y Yiñals...................................... ...................1 4 Agosto........ ......................... 4851

4851
4851

I 10 4 30 Pcanala Ha Ha R^raalnníi . . - . . . . . 1 Nánfiaíi v Hihnm . . . . . . . . . . . . . .  . . . í *
2 .a29 D. José Benito G oldaracena..............................................1 1 Agosto...................... .. I 10 4 30 I FíPiipl» de Nántieji de Rilliao . . . . . . . . . 1 Wínfipa v Hihnio . .  . . . . . . . .

30 D. Joaquín Bonet y Viñals ..............................................| 1 A gosto............................. .. 10 4 30 T?«enelíi de Náníiea de Rare.elona ...........  . . . . . Aí a íaiTi f i a. a es . a • 2.a
31 D. Joaquín Fernandez y A y a-rrag a ray .......................... 1 5 Agosto................................. 4851

1851
4851
4851

I 40 4 26 1 PTcenela de Mae^frnc de nhras de Sevilla ........... .. . 1 fionnidfria Ha^PfMntl V3 ..................................... .. 4.a
32 D. Estéban Gomencho y B lan d in ...................................... 1 22 Agosto................................. 1 10 4 9 Fcahala Ha Ha Sabatstian . . . . .  1 4.a
33 D. José de A guilera.......................................... .....................1 14 1 Octubre........................... I 10 2 17 PTcaiiala Ha Níinfip^ Ha 1a Fnrnníi 1 N ánfípíj \7 Hihmn . . . . . . . .  . .  . . . . . . .  . . . . . . . 4.a
34 D. Joaquín Perez Viana........................................................1 26 N oviem bre........................ 10 4 5 F'ííenplu de Nántiea de la Enruña . . .  . . . . . . . . 1 MíifP/niHPAQ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4
35 D. Alonso Fernandez V allin................................................1 40 D iciem bre.......................... 1851 I 40 » 21 I7«enelí» de Nántiea de frtinn . . . . .  1 \( afp rn íi f JaA c 4.a 

4 a36 D. Elias Rogent y Araat............................................. .. 1 42 Enero............................... 4 852 
4852

I 9
41 19 ÍTcenelí* de maeifrnq de OhraQ de Rareelnna 1 Halina^aian v  fnnn&rAiiíi . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .

37
38
39

D. Rafael Prieto y Hacar......................................................J
r \  m i *  i m  te* . i  1

13 Febrero .............................. I 9 40
8
6

18 Escuela de Náutica de Málaga........................................... Matemáticas.......................................................................... S í
D. Miguel Mafíiotte..............................................................  1
D. Antonio Itu rra ld e .............................................................1

26
26

A bril....................................
Jun io ...................................

4852
1852 
4852 
4852 
4852
1853

I 9
9

5 I
5

Escuela de Náutica de Santa Cruz de Tenerife...........
Enmela de Maestros de obras de Valladoiid . . . .  .1 HiVmin fnnnorifian ...................... ....

4.a
4.a

40 D. Demetrio de los Rios v S e r r a n o . . . , .......................... 1 26 Junio................................... 9 6 5 I Pcanaln Ha Mna^trn^i Ha oRrac: Ha Savilla nihniA frinnoPíinao .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a
41 D. Juan de Madrazo¡ y Huntz........................................... 1 26 Junio................................... I 9 6 3 PíjpiipR Ha MaPífrní Ha ría MaHríH . . 1 Pnmnnciainn V nartP laPAi . . ............. .. 3 a
42 D. Luis Marin del C orral........................................... . . . . 1 46 Setiembre. ........................ I 9 3 45 F«pnela de Nántie.a de Santa flrnz de HTenerife, . 1 M o f ahí il i  pa c . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a

4.a
4.4

43 D. Jerónimo Ortiz de U rb ina..............................................1 3 Noviembre......................... 9 1 28 Fípnela de Mapífrn? de obras; de Valladoiid 1 pAninncinifin V TiAT'ía 1 POR I  ̂ . . . . . . . . .
(1) 44 D. Antonio Jiménez Camarero................ ........................... 1 17 O ctu b re ............................. 4 852 I 9 » 21 E^enela de Veterinaria de, í,eon . . 1 FicSnlnoin a hiivipnp . . . . . .  .........

45 D. Francisco de P. del Villar y Lozano............................ 1 17 Marzo.................................. 1853 8 9 14 Fcavial^ Ha IM^a t̂rrm Ha Ha R^irnalnna 1 Pñrnnnciplon V nftffp la^Ai . . . .  . .  . .  . . 4.a
3.a46 D. Francisco de P. P rie to ......................................................| 3 O ctubre........................ 1853 I 8 2 28 F^analn Ha NánfiPA Ha Mí nf íao \ f  Hihnin . . . . . . . . . . . . .

47 D. Manuel Ruiz H errero........................................................ 1 47 O ctubre............................... 1853 I 8 2 1 í E^p.nela de Veterinaria de Córdoba . 1 Pqfnlnúííi úpuptaI . . . . 4.a
48 D. Nicolás Fernandez de la Oliva.......................................1 30 Diciembre.......................... 1853 I 8 » 1 1 F in ía la  Hp Rallas Artas ds Valladoiid l Fsanltnrn . . . 3.a
49 D. José María Muñoz.............................................................. 15 Febrero............................... 4854 I 7 10 16 1 K«sPnala Ha V atprinar ia Hp MaHrifl TV1 aHíainfi nhPrafnriíi fthslptflfilfl . . .  .................... 3.a
50 D. Joaquín María Sanromá y Lozano................................. 46 Marzo.................................. 4854 7 9 45 1 Fsrnalí* Ha F.omprpin Ha Madrid . 1 IlicfnriA cranarAl Hal anmftrPift . .  . .  ............................... 3 Í
51 D. Bonifacio Biedma y Lozano............................................ 29 A bril................................... 1854 7 8 2 !I Espuela de Veterinaria de T eon 1 AíaHíaina nnprftfnriíi V nh^tpIrifilA . ...................... 3.a

4.a 
4.a
3.a

52 D. Vicente Luis Hernández y Conquet............................ 3 Mayo................................... 4 854 7 7 28 1 Escuela de Relias Artes de Sevilla 1 p cnnl f n TA . .  . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . .
53 D. Tomás Jiménez Coronado............................................... 30 Mayo................................... 1854 7 7 1 1 Espuela de Náutica de la Cornña 1 Píjina v DPnorafíi
54 D. José María Rivera y R eyna............................................ 44 Julio.................................... 4854 7 5 47 I Escuela de Náutica de Cádiz ............... I Fícípa v oao^ríifiíi .................................. ..
55 D. Pedro Camporedondo y G erm án........... ..................... 4.* M ayo................................... 4 855 

4 855
I 6 7 30

30
I Escuela de Mapsfros de obras de Aladrid 1 Maaíinian v annctrnaainn . . . 3 a

56 D. Francisco Enriquez y F erre r......................................... 4.° Mayo................................... 1 6 7 1 Esenpla de Maestros de obras de Madrid npnmpfriíi Hacarintiva . . .
o*
3 a

57 D. Blas Crespo.......................................................................... 4 .• Mayo................................... 4 855 I 6 7 30 1 Escuela de Maestros de ohras de Madrid FlalinaaaTnn v fnnníypíififl A *
58 D. Juan Térras y G uard io la ............................................... 24 Octubre.............................. 4855 I 6 2 7 1 Fsp.naln Ha Maostrns Ha nhras Ha R^raalona v anncfrnaainn

» **• 

i  *
59 D. Domingo Martínez y Aparici......................................... 41 Diciembre........................ , 4855 1 6 » 20 1 Escuela superior de Pintura y Escultura. . .  . . 1 rirabAHri an Hnlaa . . .  . . . . .

» 4.
Q 4

60 D. Eduardo García Perez....................................................... 2 Enero .............................. 4856 1 5 11 29 I Escuela de Maestros de obras de Sevilla r.f.mnnQÍaían v níirfp Ip^ai
• d,

• - i ?
3.a

61 D. Andrés A leu....................................................................... 27 Marzo.................................. 1856 1 3 9 4 I Escuela de Bellas Artes de Barcelona 1 F cpdIí nra
62 D. Ramón María Jiménez...................................................... 3 A bril................................. 1856 1 5 8 28 I Escuela de Maestros de obras de Valencia HaaAníaA v annQfrnaainn
63 D. Ildefonso Fernandez Caivacho........... ........................... 15 Agosto............................... 1856 1 5 4 16 I Escuela de Maestros de obras de Valencia 1 PnmnnQiainn v narfa Ipĉ aI

• | O*
4 *

64 D. Juan Junquera y H uergo............................ ................... 41 Setiembre......................... 1856 1 5 3 20 1 Escuela de Náutica de Gijon...............................................
I Escuela de Náutica de Gijon ............................................

T7i ciaa \ f  f>üAOr<ino * 1 *
65 D. Francisco Javier Junquera y P lá.................................. 44 Setiembre..................... 1856 I 5 3 20 MatannátiPím ............. .................

• 4*
4 a66 D. Antonio López S e lle r .................................................... 19 Setiembre........ ................. 1856 1 5 3 42

8
1 Escuela de Náutica de Cartagena 1 Fiíiaa ‘V (ypnnrafia 2.a

67 D. Lorenzo Martínez Viademonte....................................... 23 Setiembre......................... 4 856 5 3 1 Escuela de Náutica de Santander . .  . Náiitipa v Hihnin * . . . . . . . . 4.a
68 D. Manuel Blanco y Cano..................................................... 18 Diciem bre........................ 1856 I 5 » 13 1 Escuela de Maestros de obras de Valencia DalinaAainn v fnhr»í>rafííi L  *
69
70 
74

D. José Manjarrés y Bufarull.......... ....................................1 C a fy ■ ̂ v\ /4 /\ /-I T) /i ff /-» 1 • • LJ «-* * /i • 2 Julio................................... 1857 31 4
4

5
5
5

29 I Escuela de Bellas Arles de Barcelona.............................. Teoría é historia de las Bellas A rte s ............ ..................
• 4«

4.*
ll aeguuuo ae nezoia y tlu ic i............ ................................
D. Federico Gómez Arias........... ......................................

2
24

Julio..................................
Julio..................................

1857
4857

29
7

I Escuela de Maestros de obras de V alladoiid ..................
1 Escuela de Náutica de San Sebastian. . . . . .  . FÍ^ipa v í>PnorAfÍA

4.*
L *

72 D. Luis María Utor y Suarez............................................... 30 Setiem bre........................ 1857 4 3 i I Escuela de Comercio de M adrid.........................................
I Escuela de Bellas Artes de Valencia .

Pnri/valm¡atvfa Ha i^rímpaíic rnafariAQ
•  4«

l  *
73 D. Pascual Alegre y Gorriz.................................................. 1 O ctubre............................ 4857 1 4

2 30 IrPíihíiíln an Hnlaa
4*
4.*
r. »74 D. Agustín Villar y González........................................... 2 J u l io ................................. 1858 1 3 5 29 1 Escuela de V eterinaria de Córdoba.............................. Fi«?iolopía ó bif?ifiOfi . . . .  . . .  i

75 D. Eduardo Cano.......................................................... 5 A b ril................................. 1859 2 8 26 1 Escuela de Bellas Arfes de Revil la PnlnriHn v mmnn^ia.inn
* 4./ *

76
77

(2) 78

D. Pedro Martínez Anguiano...................................... 8 A b ril................................ 1 * 
1 2 
1 2

8
8
7

23 I Escuela de V eterinaria de Zaragoza................................... Fisiología é h ig iene ........................ .................... ...............D. José Quiroga y González..............................................
D. Juan Tellez Vicen.........................................................

8
8

A b rd .................................
A b ril................................

23
»

1 Escuela de Veterinaria de León.........................................
I Escuela de Veterinaria de León

Anatomía "general descriptiva...............................
Pnlnlnóía panaral

4.*
k . 4

79
80 
81 
82

D. Antonio Segalerva y Castillo.................................. ..
D Fr anakao Molinalli v flann

17
47

4
4

A b ril................................ 1 QPA
1 4
1 * 1 * 
I 4

8
8
4
2

14
14
27
27

1 Escuela de Náutica de Cartagena..................................... Matemáticas.......................... .............................................. .I/» X l (lUL/IOvU iUUilUvlil Y yullUé
D. Saiustiano Asenjo y Arozarena..................................
D. Manuel Prieto y P rie to ..................................................

A n rii........... ................... .
Agosto............................
O ctubre..........................

1 Escuela de Bellas Artes de Valencia.................................
I Escuela de Bellas Artes de Valencia.................................
1 Escuela de Veterinaria de Madrid.................................

Escultura........................................... .................... ............
Teoría ó historia de las Bellas A rtes.............................
Física quím ica é h isteria natural

4.a 
í  483

(1) Se h
(2) Se h

D. Plácido Francés y Pascual............................ . ............ ,

\  rebajan 53 dias, ó sea un  mes y 23 dias.
\  rebajan 53 d ia s , ó sea un  mes y 23 dias.

A b ril.............................. 1 » 8 28 Antiguo y  n a tu ra l......... ........................... ....................... .



MINISTERIO DE LA G U E R R A
r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o .

Colegio de Infantería.
42 Junio 4862. Al Director general de Infantería.*— 

Nombrando para la plantilla del Colegio ai Capitán Don 
Anastasio Márquez y Márquez.

Al mismo.—Id. Subdirector del Colegio de Infantería 
al Coronel D. Vicente Revert y Requena, Jefe del detall 
del mismo, y para este destino al Coronel graduado Don 
Juan Acosta y Muñoz.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo permiso pa

ra presentarse en la Academia de Ingenieros al alumno 
de la Escuela de Administración D. Juan Hernández On- 
talva.
t nusnio.—Aprobando una propuesta de destinos de
Jefes y Oficiales de Administración procedentes de Te- 
tuán.

Cuba.
Id. id. Al Gobernador militar de Fernando Póo.—Pro

moviendo á Teniente en vacante reglamentaria á D. Ne
mesio Diaz y Flores.

Al Director general de Administración militar.—Ne
gando próroga de licencia al Oficial segundo de Admi
nistración militar de Cuba D. Juan Baset y Castillo.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Aprobando 
una propuesta reglamentaria de Milicias disciplinadas de 
infantería*

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Subtenien
te D. José Caiurla y Rojas. .

Al Capitán general deXlastilla la Nueva.—Concediendo 
retiro para Puerto-Rico al Teniente Coronel D. Antonio 
Corton y de la Sierra.

Retirados.
Id., id. Al Director general de la Guardia civil y de la 

Veterana.—Concediendo retiro al primer Comandante 
D. Francisco Córdoba y Prieto.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al sar
gento segundo José Gastalvér y Musí.

Al Capitán general de,C*stiHa la Vieja.—Id. relief en la 
pensión de la cruz de María Isabel Luisa al soldado Juan 
Muñoz Rodríguez.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Con - 

cediendo pensión á Doña Genoveva Puigmartí y Mata.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Apro
bando uña propuéáta de cabo para la primera compañía 
en favor de D. Mariano Lucía y Martínez.

Artillería.

13 id. Al Director general.—Resolviendo que solo en 
el caso de residir en Segovia les padres del Subteniente 
alumno D. Leopoldo Diaz se le permita estar de externo

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo permiso 

para presentarse á exátáen de ingréSo en la Academia de 
Ingenioros^ai Subteniente de Milicias disciplinadas Don 
Francisco González, del ejército de Puerto-Rico.

Al Caprtan general de Cuba.— Aprobando úna pro
puesta para cubrir dos vacantes de Subteniente del ba
tallón de Ingenieros de Cuba*

Al Ingeniero general.—Nombrando Celador de tercera 
clase de fortificación al sargento primero D. Juan de La- 
ra  Márcos.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando á D. Pablo 
Alsina permiso para construir una casa.

Al Ingeniero general.—Aprobando la propuesta hecha 
en favor del Teniente D. Federico Caballero y Baños pa
ra Ayudante del primer batallón del segundo regimiento 
de Ingenieros.

Cuba.
Id. id. AI Capitán general de Cuba.—Destinando á cu

brir vacante al turno de la Península al Teniente de ca
ballería D. Miguel Saldo y Nadal.

Al mismo. — Mandando dar de baja en el ejército al 
Subteniente D. Salvador Maroto y Rivera.

Al mismo.—Nombrando Comandante militar de Jaru- 
co a D. Luis Portero y Acosta.

Al mismo.—Aprobando la baja del Capitán D. Fran
cisco Payán.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo licencia al Co
mandante retirado D. Teodoro Sánchez.

Al Director general de Administración militar.—Idem 
próroga al Oficial segundo D. Manuel Maroto.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al soldado Agustín Hidalgo Casado.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. relief en la pen

sión de ta cruz de María Isabel Luisa al soldado Pedro 
Ponce Muñoz.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con- 

cediendo á Dona Luisa Saenz de Viniegra, Condesa de 
lorrijos, Real licencia para trasladarse al extranjero.

Al mismo. -t-Disponiendo que á las huérfanas Doña 
Mana Blanca y Dona María del Cárraen Mackenna y Za
ragoza se les abone en la Habana su pensión por mano 
de la persona a quien otorgue poder el Mariscal de Cam
po D. Tiburcio Zaragoza y Muñoz.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Declarando 
que la pensión que Doña María de los Dolores Martínez y 
Salomón disfrutaba en la Península era la de 4.200 rea
les anuales.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce- 
cediendo pensión á Juana Rodríguez y Villar.

Caballería.
44 id. Al Director general.— Aprobando que el Capi

tán del regimiento de Borbon D. Emilio Lara y Mata sea 
colocado en la Plana Mayor del del Rey.
r i . i L ra,IS«° '.T ?onoed.iendo Real Ucencia al Teniente Don Clemente Mathé y Cagigas.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo empleo de 

segundo Comandante de infantería por sus servicios en 
el Colegio al Capitán D. Rafaél López Domínguez

T ' n U " “  d e
Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el regre-
. f  Península del Comandante D. Ramón Eleialde.

T«niintoc n ° ‘ñá ^?brp ndo GaPitanes para Filipinas á los Tenientes D. Eduardo Freire y D. Narciso Claveria

o. ™  >'

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Declarando punto fuerte 

de cuarta clase el rastrillar de Laredo.
f n J t l  ro'sra0:—Nombrando Comandante militar de dicho 
tuerte al Capitán D. Basilio Arócena y Archay

Saí£ento mayor de Cádiz ai Teniente 
Coronel D. Francisco García Aguilar, y para la de Bur
gos al que lo es de Gerona D. Leonardo Sagarmínaga.

Sanidad militar.
Id. id. AI Director general.—Nombrando segundo Ayu

dante farmacéutico á D. José Chicote y González.
M?dí?° interino del regimiento de San 

Fernando a D. Miguel Lázaro y Cervera.
Al mismo.—Concediendo dispensa de edad para pre

sentarse á oposiciones á D. Miguel Lázaro y Cervera.
diPn ^ g o n . - ld . l o s  honores deMé-dico de entrada á D. Vicente Almenara.

Capellán S UJbo s r ío PsS aaDd0 * 13 PeDÍDSUla del 
t i . y ^ rÍK p “eral castrense.— Nombrando Capellán 

d® /rv  S balallan del regimiento infantería de la Reina á D. Francisco de la Villa.

Cuba.
. Id: j d- . Al Capitán general de Puerto-Rico.—Concedien- 

do licencia al Subteniente D. Eduardo Jiménez y Rivero.
Filipinas.

* Í!r ^  Director general de Administración militar.— 
Concediendo el empleo de Oficial primero para Filipinas 
al que lo es segundo D. José Blanco y Sanz.
, ALm ism o~ AProbando ,os nombramientos de Oficial 
ercero y aspirante de Administración militar en favor 

de D. José Atienza y D. José Ferrer.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Negan

do abono de haberes al Capitán D. Pascual Navas y Gon-

invfiLde Ia Nueva.—Id. ingreso en el cuartel de
Inválidos a l soldado Ramón Soc.

Infantería. -

46 id. Al Director general.— Concediendo permiso 
para que pueda disfrutar en Valencia la Real licencia con
cedida al Teniente D. Juan Sánchez Garcés.

Al missmo.—Id. relief y abono de paga al Capitán 
D. Ramón Loscertales y Sangenis.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á examen 
en la Academia de Ingenieros al Subteniente D. Juan 
Cal y Franqueza.

Al mismo.—Id. id. á D. Vicente de Martitegui.
Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Subteniente 

D. Eulogio Aguirre y Rio.
Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el grado de Te

niente á D. Manuel de la Linde y Romero.
Caballería.

Id. id. Al Director general—Nombrando Alférez de 
caballería al tercer Picador D. Antonio Galvez, que ha 
resultado apto del exámen sufrido.

Al mismo.—Colocando en la Plana Mayor del regi
miento déla Albuera al Capitán D. Eduardo Shelly.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Fausto Fernandez de Córdoba.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Alvaro Amusco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Felipe de Solano.
Al mismo.—Id. próroga al Comandante D. Francisco 

Enrile.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Dionisio 

Reyero.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolvien

do que tenga entrada en las nóminas de reemplazo de 
este distrito el Capitán D. Gregorio Martin López.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Enrique Gutiérrez.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Alejandro Se

gundo y Urquijo.
Al mismo.—Id. id. al Gobernador de Alhucemas Don 

Ginés Laserna y Pelegero.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Desestimando la instan
cia de D. Cesáreo Montes pidiendo dispensa de edad pa
ra ingresar en la Escuela del cuerpo.

Al mismo.—Concediendo la jubilación al Comisario 
de Guerra de segunda clase D. Miguel Agut y Piño.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.— 

Nombrando Cabo de la primera compañía á D. Teodoro 
Miguel y Cámara.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo licencia al Teniente Coronel retirado D. Anto- 
nio Corton y de la Sierra.

Al Director general de Infantería.—Id. id. ai primer 
Comandante D. Vicente Pablo Baile.

Al de Administración militar.—Id. id. al Oficial se
gundo D. Emilio Feri.

Al mismo.—Id. id. al id. id. D. Antonio Merlo y Es
cudero.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al cabo primero Bernardo Hernández.
Al mismo.->ld. id. al soldado Ventura Guerra y Fer

nandez.
Ai mismo.—Id. id. al cabo primero Segundo Solís.
Al de Artillería.—Id. id. al soldado Jacinto del Rio.

 ̂ Al Comandante general de Inválidos.—Id. id. al id. Jo
sé Perez Cármen.

Al mismo.—Negando retiro al soldado Francisco Mo
tos y Palmero.

Al Ingeniero general.—Disponiendo el abono en la 
pensión de la cruz de María Isabel Luisa en favor del sar
gento segundo Marcelino Sánchez Perez.

Al mismo.—Id. id. al id. Gabriel Martínez Gómez.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Concediendo 

relief en la pensión de cruz de María Isabel Luisa al cabo 
primero Lúeas Caramés.

Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Manuel Martínez.
Al mismo.—Id. id. al soldado Juan de la Cruz Ma

tute.
Al de Cataluña.—Id. retiro al Miliciano Nacional Fidel 

Estadella.
Al mismo.—Id. relief en la pensión de cruz de María 

Isabel Luisa al sargento segundo Francisco de Paula Fer
nandez y Rodríguez.

Al mismo.—Id. id. al corneta Lorenzo Martínez.
Al de Valencia.—Id. id. al soldado Antonio Guijarro 

Gala.
Al mismo.—Id. id. al id. Enrique Besé y Cortés.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al id. Antonio Vallés y 

Cárcel.
Ai de Granada.—Id. id. al id. Estéban Aguilar Mar

tin.
Al de Galicia.—Id. id. al id. Manuel Montero y Villa— 

doniga.
Infantería.

47 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 
Teniente D. Carlos de Torrejon y Nieto.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Mariano 
Robles y Tribiño.

Al mismo.—id. id. ai id. D. José Delgado y García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Plácido Cabanillas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Rocío y Bu- 

gallo.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Medel y Tor- 

ralba.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Robustiano Palacios.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Gascón y Cá

novas.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Primo Rodrigo Marin.
Ai mismo. — Id. id. al id. D. Servando Vergara y 

Viola.
AI mismo. — Id. id. al id. D. Cárlos Bausá y de la 

Rocha.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Dositeo de Cullen.
Al mismo.—Id. id. al i J. D. Domingo Vilela y Pernas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Rojas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Sánchez y Sán

chez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Morales y Casta

ñeda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José de la Cuesta y Vital.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Fernando de Valle y  

Solís.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. José Delgado Santisté- 

ban.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel González de Zur- 

bano.
AI mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Nebriel 

y Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Cebrian v 

Offman.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Romero y Ger

mán.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Elias Cuevas y Gon

zález.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Verdejo y Gascón.
Al de la Guardia civil. — Nombrando auxiliar de la 

plantilla de la Dirección al Capitán D. Pedro Planell v 
Soto. :

Al mismo.—Id. id. á los Capitanes D. Juan Madan y 
Uriondo y D. Francisco Garrido y Parreño.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Destinando á la Coman

dancia de Huesca al primer Comandante D. Antonio del 
Aguila y Parreño.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo premio de 

constancia al sargento segundo Cecilio Vicario Mendi- 
zábal.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Manuel Montesinos.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Apro

bando la continuación en el ejército de Cuba del Tenien
te Coronel D. Manuel Portillo y Portillo y el Comandante 
D. Jorge Falces.

Al Ingeniero general.—Aprobando el destino al Cam
po de Gibraltar del Celador de fortificación D. Aniceto 
Paez Jaramiilo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al primer Médico D. José Sumsi.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente 
Coronel graduado D. Ramón Diaz y Elvira.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Susana Phillips y Amí.

Infantería.
48 id. Al Director general.— Concediendo permiso 

para venir á la Península al Subteniente D. Eduardo Ji
ménez y Zobolé.

Ai mismo.—Id. id. al Capitán D. Antonio del Pino.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Rodríguez y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. Real licencia ai Teniente D. Medardo 

Pallas.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D, Luis Marios y Po

testad.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Antonio 

Jáuregui y Perez de la Fuente.

^ 1  mismo.—Id. id. al id. D. Cecilio de Roda y Maído- 
nado. J

Al mismo.—Id. id. al primero D. Juan de Góngora v 
Palomo. ° 3

Al mismo.—Id. id. al id. D. Felipe Cejudo y Ortiz.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Miguel de Resa y Ser

rano.
Al mismo.—Id. relief y abono de medio sueldo al 

Subteniente D. Rogelio Sopranis y Navarro.
Al mismo.—Resolviendo que el Subteniente alumno 

de la Academia de Ingenieros D. Tomás Serrano Bedolfo v 
Aizpurua vuelva á infantería.

Al mismo.—Id. el cambio de cuerpos de los Tenientes 
y Cokfn m§Uez y Belioso y D* Feliciane Hernández

Al mismo.—Id. que el Teniente D. Francisco Pons v 
Soler pase al regimiento de Burgos.

Al mismo.—Id. el cambio de los primeros Comandan- 
y Menendez1SC° lng0 dePrado Y D- Eduardo Infanzón

Al mismo.—Id. que el segundo Comandante D. Fran-
cisco Lavandero sea colocado en el provincial de Soria v 
Ciudalf ̂ ea^ 8 ^  Manuel Marin y Antequera pase ai de

(r«AJnl1cLS=II? ° '^ Idi t¡esolviendo <Iue se entienda por cuatro meses la Real licencia concedida al Capilan D Ma
nuel Carrascosa y García.

Al mismo.—Id. que el'Teniente D. Gabriel García v 
Estevez pase al provincial de Betanzos.

Al Capitán general de Cuba-N egando la continua
ción en aquellos dominios al Teniente Coronel D Jeró
nimo Marín y Sarasola. u. J U O -

,w i« l I 6 Cananas-—Aprobando la permuta de destinos
M.íh,d„y“y Sto.' “6 y H™ * D-
< A1 de Cataluña.—Id. el nombramiento para Secre
tario del Brigadier que ha de revistar al batallón caza
dores de Monda en favor del Capilan D. Juan Jiménez 

Al Director general de Infantería.—Declarando anti
bar’ y Bermejo6 60 d° SubtenieDte á D- Florentino To-

Artillería.

íípinJ^* i ^  D,re(^or general.—Concediendo un mes de 
licencia al Comandante de artillería D. José Pardo
co de SeguT '"” ld' llCenC‘a absolula al Cadele D. Francis- 

Sanidad militar.

■Id' jd\  .A1 D!!'ePtor general.—Nombrando Médico inte- 
Casas bosP|tal militar de esta corte á D. Rogelio

Al mismo.—Id. id. del de Alcalá de llenares á D Fe- 
upe López Tarín.

Al mismo.—Id. id. del segundo batallón del reeimien- 
?i u.r80S a D* Antonio Frean y Lizandra.
Al mismo.—Id. id. del batallón cazadores de Arañiles á 

D. José Fernandez de la Peña. p a
Al misrrió.—Id. id. del Colegio de infantería á D. An

tonio Llacer y Carrion.
Al mismo —Id. del hospital militar de Málaga á D. Fran

cisco de la Vega y Lorduy. 8 u - rra u

y P ^ mÍSm0- Id' 'd‘ del de CSta COrte a D‘ ,osé 0ca5a

D.MalnueUu%7yCrbedÍtsnd0 1ÍC6nCÍa primer Méd*°
Al mismo.—Nombrando practicante de número á Don 

Francisco Osuna de la Fuente, y provisional á D. Manuel 
Perez Brabo, ámbos para la botica de Ceuta.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Destinando 

con ascenso al primer Comandante D. Luis González
FilipinJs8 S0SUnd° D* Juan Pujó1 y Roura al ejército de

Al Capilan general de Filipinas.— Aprobando el retiro 
provisional del Subteniente de infantería D. Mariano 
Ponce de los Reyes.

Al mismo.—Trasladando al ejército de la isla de Cuba 
al Teniente Coronel D. Antonio Rodríguez.

Retirados.
i Ld< A! Dii:ec.tor general de Infantería. — Negando 
i ? retjTro inválido á dispersos al sargento segun

do Melchor Herrero y Estopiñanf
Al mismo.—Id. id. al soldado Juan Sánchez y López.
Al mismo.—Id. id. al id. José Fernandez Pelaez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien- 
“ ea* I,ceneia para el extranjero ai Coronel D. Francis

co Pala fox y Soler.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Casani y Cron.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Pedro Mar

tínez de Junquera.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Francisco Mar- 

ron y Villodas.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel de la Mata y Torre. 
Al de de Cataluña.—Id. id. al Capitán D. José Lope- 

tegui. r
Al mismo.—Id. id. al Oficial primero de Administra

ción militar retirado D. Manuel Umbert y Monrós.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al Teniente Coronel 

D. Ambrosio París y Guzman.
Al de Burgos.—Id. id. al Comandante D. Andrés de la 

Mier y Cagigas.
Monte -pió.

Id. id. /  I Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo pensión á Doña María Ana Soler 
de Cornelia.

Al mismo.—Id. á Dóña Trinidad Nebot y Lavaries.
Al mismo.—Id. á Doña Ana Islas y Barrozo.
Al mismo.—Id. á Doña María de ios Dolores Foix.
Al mismo.—Id. á Doña Cristina Ocharán y Hernando. 
Al mismo.—Id. á Dona Catalina del Rio.
Al mismo.—Id. á Doña Casilda Suquilvide y Campo. 
Al mismo.—Id. á Doña Enriqueta, Doña Elisa y Don 

Estéban Barriga y Zaragoza.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Id. á Dona 

María Juana, Doña Ana y Doña María Ramírez y Custo
dio.
^twi&.AI Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Señalan* 
do la fecha desde que se le debe abonar la pensión con
cedida á Doña María de la Paz López de Aguilar y Labas- 
tida.

Infantería.
4 9 id. Al Director general.—Concediendo permiso pa

ra venir á la Península al Subteniente D. Tomás Estala y 
Rúa. J

Al mismo.—Id. id. á D. Tomás Pastor y Alsina.
Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Hilario Ber- 

mudez de Castro y Artacho.
Al mismo.—Id. id. á D. Cárlos Crestar y Penas.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Mauricio Mariñala- 

rena.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel de Orozco y Fer

nandez de Soto.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Ildefonso Rodrí

guez y Lozoya.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Vicente Prieto 

y Gómez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Bernat y Tár- 

rega.
Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel del batallón 

cazadores de Baza á D. Francisco Armijo é Ibañez.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D Francisco González Manrique. 
Al mismo.—Id. id. al Capitán D, Manuel Pavía.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ricardo Munaiz.
Al mismo.,T-4d. id. absoluta al Cadete D. Ildefonso Diez 

de Ribera. &
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente Coronel D. Tirso Guindulain y Maisterie.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Disponiendo 

que sea dado de baja en el ejército el Subteniente del 
provincial de Lanzarote D. Eloy Vear y Reveron.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Capitán D. Agustín Perez y Padial.
Al mismo.—Id. id. al soldado Antonio Rubio Febea. 
Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Joaquín Aroca 

y Molina.
Al mismo.—Id. id. al soldado Luis Sánchez Ibañez.
Al Capitán general de Extremadura.—Id. id al Teniente 

Coronel D. José del Solar é Ibañez.
Al Inspector general de Carabineros.—Disponiendo el 

abono de la pensión de cruz de María Isabel Luisa en fa
vor de varios individuos licenciados.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
Real licencia para el extranjero al Teniente D. Luis Ce
lestino Lefevre y Tribout.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Inés Rojas y Aguado.
Al mismo.—Aclarando el verdadero nombre de la ma

dre de Doña Amalia Rojo y García.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Gapitan Don 
Federico Fassarri y Fernandez.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio militar á 
a esposa de D. Felipe Rivero y Lemoyne.

Al mismo.—Negando pensión á María Teresa Vicente 
y Gasque.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolviendo 
que no há lugar á la pensión que solicita para su hijo 
Dona Simona de Blas.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Mellilla 19 de Junio de 18 6 2 .= E I Brigadier Go
bernador m ilitar al Excmo. S r. Ministro de la 
G u e rra :

«Los dias 47 y 48 del actual seguí saliendo al 
campo con las tropas disponibles p a ra  continuar la 
demarcación de límites, que quedó term inada sin 
novedad en la ta rd e  del 48.»

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
Telégrafos.

Las estaciones telegráficas L l a n e s , R ivadese
lla y A ntequera, con servicio de dia completo, y las 
de Tórrela vega , San Vicente de la B arquera , V illa- 
viciosa de O viedo, Archidona y Puentedeum e, con 
servicio de dia lim itado, se abren para  el recibo de 
la correspondencia privada en el in terior del reino, 
y para la internacional el dia 1 del  próximo mes de 
Julio.

Madrid 21 de Junio de 1862,=E1 Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio de la subasta de la línea telegráfica de 
Salamanca a Caceres, publicado en el núm. 474 correspon- 
diente al 23 del actual, dice al empezar el pliego de con-

«En virtud de lo prevenido por la anterior Real orden 
esta Dirección general ha señalado el 20 de Julio pró
ximo &c.» Debe decir: «En virtud de lo prevenido por la
3int«irij r i 8?- órder?» esta Dirección general ha señalado el 24 de Julio próximo &c.»

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

Nombrando Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Alicante al Alférez de navio 
graduado D. Francisco Bayona y Soria , y para reemola-
d7R oauitó?alIHt!.e1tÍn0 deAyUda? te del distrit0 marítimo 
tuño y Vives misma graduación D. Gaspar O r-

. Id- ‘d- Resolviendo que las fragatas Triunfo y Resolu-  
cion, destinadas a U  escuadra del Pacífico, se doten con 
seis Oficiales subalternos en vez de los cinco que les cor- 
responde por reglamento.

!d. 8°. Desestimando instancia del Alférez de navio 
D. Palayo Llanes y  Taverns en solícitnd de próroga á 
la licencia que disfruta en Barcelona.

Id. id Concediendo dos meses de licencia para Pan- 
u  a. Teniente de navio D. José Riera y Pavón.

gro y Fernandez.23 de aprendíz naval á Manuel Moníene- 
Id. id. Idem id. á José González y Sampore, Vicente

E T ,“ s V s S K i í ™ 1—  S" , s  s  z “ ',r* >■ “ ™ ”“
ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el término legal desde que Dor 

HpTnnrioS2 1° pnu“cid en ,a Gaceta la vacante del título 
H» i! r  ?• / •*[!? por fallec'miento de D. José Go-

mez déla Cortina (ultimo poseedor del mismo), ocurrido
t sfin «io V  ;JIC0, dia 10 de Enero del pasado año
taHn n!ra i x ?• aParezca <I«e se haya presen
i l  r l n u a '  a 8.UQa solicitarlo; en debido cumplimien- 
l  !® d,spuesto por el Real decreto de 28 de Diciembre 
d® ® lnsl,rucci01? de <4 de Febrero de 1847, se anun- 
cia por segunda vez la vacante de la expresada dignidad

J Ua iqu e ?e c?nsideren con derecho á ella pue
dan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
termino de seis meses á fin de obtener la oportuna decía- 
diente ’ sallsfaciendo el impuesto especial correspon-

LUifdderEstr1a6dade JUDÍ° ^  <862'=E1 DÍrector general-

Dirección de la Caja general de Depósitos.
 H abiendoise extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de esta Caja general á favor de D. José F er- 
" a,n!?®Q y Suaref ’ señalada con el núm. 15.881 de entrada 
y 4.509 de registro, importante 10.000 rs. vn., se previene 
p ' f  P®rf naeQ puyo P°der se halle la presente en esta 
Harona ’ ef tablecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, en el concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se abone sino al le
gitimo dueño, quedando inutilizada y de ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean los 30 dias, contados des
lado publlcacion de este »mine¡o, sin haberla presen-

Madrid 17 de Junio de 1862.=EI Director general 
Antonio de Echenique. S dl’

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, a recoger ios créditos de dicha Deuda aue se 
han emitido a virtud délas liquidaciones practicadas ñor 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habran de manifestar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones. r
Número 
de salida

de .l̂ s I1-  Nombres de los interesados,quidacio- 
nes.

PROVINCIA DE ALICANTE.

93594 D. Vicente Morera.

PROVINCIA DE CASTELLON.

93592 D. Joaquín Tomás.
93593 D. Ramón Vilar.

. PROVINCIA DE JA EN .

93594 Doña María Isabel Carmona.

PROVINCIA DE M ÁLAGA.

93595 D. Juan Brabo.
93596 D. José López Besicull.
93597 D. Mateo Casalla.

PROVINCIA D E CANARIAS.

93598 D. Patricio Lecuona.

PROVINCIA DE PAMPLONA.

93599 D. Luis Rodríguez.
93600 El mismo.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

93604 D. Salvador Linares.
93602 El mismo.
93603 D. Manuel Rey Puente.
93604 El mismo.

PROVINCIA DE MADRID.

93605 Doña Isabel de la Plaza.
93606 La misma.
93607 La misma.
93608 La misma.

PROVINCIA DE BARCELONA.

93609 D. José Agremunt.
93610 Doña María Acosta y Morán.
9361 4 D. Francisco Alegría.
9364 2 Doña Isabel Antón y Domingo.
93643 D. Francisco Cabot.
93644 D. Cárlos Camprobit.
93645 D. Félix Caravach.
93616 D. Andrés Cazurro.
93617 D. Juan Camprobi.
9364 8 D. Ignacio Fúsler.
93619 D. Benito Julián.
93620 D. Baudilio Llegadas.
93624 D. José Lladó. ¿

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesado,
quidacio- 

nes.

93622 D. Pedro Martin Vives.
93623 D. Ramón Masana.
93624 D. Juan Mistela.
93625 D. Lorenzo Masanella.
93626 D. José y Catalina Malet.
93627 D. José Ogeda.
93628 D. Manuel Rodríguez.
93629 D. Miguel Félix Sanges.
93630 D. Domingo Saullag.
93631 D. José Salvado.
93632 D. José Torreno.
93633 D. Antonio Vives.
93634 D. Francisco Vilar.
93635 D. Gaspar Viñeta.
93636 D. Pedro Yila.
93637 D. Juan Ventura.
93638 Doña María Vi a.

PROVINCIA DE GRANADA.

93639 D. Juan Palacio y Velez.
Madrid 30 de Abril de 4862.= El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.^V.0 B.*==»E1 Director general, Presiden
te, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree* 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
Je Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
Je la Deuda, de diez á tres en los diasno feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han «Pitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida 

de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

93640 D. Faustino Bañuelos.
93644 D. Juan Castro.
93642 D. Pedro Calzada.
93643 D. Luis Calleja.
93644 D. Félix Carrasco.
93645 D. Félix Colina.
93646 D. Aniceto Calvo.
93647 D. Nicanor de la Cuesta.
93648 D. Balbino Campe.
93649 D. Víctor Escarrillo.
93650 D. Salvador Delgífo.
93651 D. Eusebio Diez.
93652 D. Tomás Delgado.
93653 D. Valentin Dueñas.
93654 D. Pedro Diez.
93655 D. Honorio María de Onamdia.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

93656 D. Francisco Salinas.
93657 D. Santiago Soto.
93658 D. Benito San Martin.
93659 D. Pedro Saenz.
93660 D. Diego Saenz Barranco.
93664 D. José Subiaur.

DIÓ CESIS DE CORIA.

93662 D. Juan José Alonso.
93663 D. Timoteo Antunez.
93664 D. Tiburcio Fernandez.
93665 D. José Meliton Flores Renfijo.
93666 D. Gabriel Garrido.

DIÓCESIS DE HUESCA.

93667 D. Vicente Escario.

DIÓCESIS D E  JA E N .

93668 D. Bráulio Manuel de Quesada.
DIÓCESIS DE JACA.

93669 D. Jerónimo Domínguez.
Madrid 30 de Abril de 4 862.=*El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=Y.* B.#==El Director general, Presiden
te , J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que^ se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de les interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

93670 D. José Martínez Mercadillo.
93674 D. Miguel Medrano.
93672 D. Vicente Medrano.
93673 D. Domingo Martínez G.
93674 D. Domingo Marin.
93675 D. Celestino Manzanares.
93876 D.„ Matías Martínez.
93677 D. Gregorio Martínez.
93678 D. Manuel Marijuan.
93679 D. Dionisio Merino.
93680 D. Narciso Mendoza.
93684 D. Matías Moneo.
93682 D. Millan Martínez Armas.
93683 D. Pedro Martínez.
93684 D. Manuel M. Ochagavia.
93685 D. Pascual Olagüe.
93686 D. Juan Ortiz.
93687 D. Domingo Olartúa.
93688 D. Benito Pozo.
93689 D. Luis Pozo.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

93690 D. Antonio Márquez.

DIÓCESIS DE CORIA.

93694 D. Manuel Martin Espada.
93692 D. Vicente Montero.
93693 D. Francisco Rodríguez.
93694 D. Juan Romero.
93695 D. José María Fernandez Parrón.
93696 D. Vicente Sánchez.
93697 D. Isidro Simón.
93698 D. Lorenzo Jusliniano Solís.
83699 D. Francisco Felipe Torresano.
Madrid 30 de Abril de 4 862.=*El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.=»V.° B.*«El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Junta general de Estadística.
En los dias 26, 27 y 28 del corriente, á las once de la 

mañana , tendrán lugar en esta Secretaría los ejercicios 
prácticos de los aspirantes que han solicitado tomar parte 
en los exámenes que han de servir de base para la pro
visión de una plaza de Auxiliar de Estadística con desti
no á la provincia de Lérida.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Junio de 4862.=El Secretario general 

in terino , Antonio Merelo. —2

Obras á cargo del Ministerio de Fomento.
En virtud de autorización de la Dirección general de 

Obras públicas en la órden del . 24 de Noviembre próxi
mo pasado, se enajenan en pública subasta las puertas, 
ventanas, maderas de diferentes clases, herramientas, 
muebles de oficina y demás efectos del sobrante de las 
obras que se tienen ejecutadas en la casa núm. 4 3 de la 
Carrera de San Francisco, que se destina á Escuela pro
fesional de Veterinaria.

En dicho local se hallarán de manifiesto los objetos 
que se enajenan, y los inventarios en que se han clasifi
cado y valorado dichos objetos.

La subasta tendrá lugar el sábado dia 5 de Julio veni
dero en el local citado de la Carrera de San Francisco, 
núm. 43, ante una comisión compuesta del Arquitecto, 
Interventor y Guarda-almacén de dicha obra. Todo con 
arreglo á la referida autorización.

Madrid 23 de Junio de 4 862.= íE1 Arquitecto, Francis
co Jareño.



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Lista de las obras subvencionadas durante el año de 1861, é inversión de los 160.000 rs. consignados en la sección 3.a, capítulo 26, artículo único del presupuesto del Ministerio de Fomento para suscricionO ' á obras científicas y  litera

rias publicadas en español.

Título de la obra. Autor. Editor, Fecha de las órdenes para la subvención. Ejemplares mandados adquirir.
Valorde cada tomo ó de cada entrega. Tomos, entregas ó cuadernos adquiridos en el año.

Cantidad satisfecha 
en el año.

Biblioteca de A utores españoles................................................... » D. Manuel R iv a d e n e v ra ... . Real o rden  de 28 de F ebrero  de 1846,
y ley  de presupuestos de 25 de

M arqueses de Pidal y de Mira flores 40 rs. tom o........... ................................ Dos tom os.............................................................. .. 20.800
y D Miguel Salva................ ............... D. Miguel S a lv a .............. 100 24 rs. tom o....................................... .. • Dos tom os....................... ......................... .. 4.800

Historia de E sp añ a ............................................................................. D. Modesto L afuente............................... » 12 de N oviem bre de 1850 y 3 de
Setiem bre de 1860.............................. 101 20 rs. to m o .......................................... Tomo 24.° y un  ejem plar com pleto adem ás de

Recuerdos y bellezas de E sp añ a ................................................. » D. Francisco  Jav ier Parce- toda la o b ra ............................................................. 2.480
risa. ........................................ 2t de Enero de 1853, 27 de Enero

de 1853 y 27 de Marzo de 1 8 5 7 .. . 125 3 rs. cu a d ern o ..................................... Veinte c u a d e rn o s ....................................................... 7.500
Iconografía esp añ o la ........................................................................ D. V alentín C arderera ............................ » 22 de A bril de 1856 y 29 de Diciem

bre  de 1860........................... ................ 60 68 rs. entrega de las com unes y
120 de las de lu jo .........  ............ Diez ejem plares de las nueve p rim eras  e n tre 

gas, y en tregas 10, 11, 12 y  13...................... 25.820
D José Oriol R onquillo ........................ » 3 de Junio  de 1856 ................. . 70 320 rs e jem p la r.............. .................. Un tom o............................ ............................................ 5.700

Historia del Real m onasterio del E sco ria l............................... D. A ntonio R otondo............................... » 17 de Jun io  de 1857............................
S U
20 10 rs. e n tre g a ...................................... Diez en treg as....................... , ...................................... 2.000

Historia de los templos de E sp añ a ............................................... D. Juan de la P u erta  Vizcaíno y Don
G ustavo N. V e r q u e r . . . . . . . . . . . . D. Jáime L lim o n a .............. .. 10 de O ctubre de 1857 ..................... 2 6 rs. en trega •. .................................... T res en tregas................................................................ 36

Atlas de las bata llas más celébres de la antigüedad , edad
m edia y tiempos m o d ern o s........................................... .. D. M ariano Perez de C astro ......... .. » 20 de O ctubre de 1857....................... 50 10 rs. e n tre g a ...................................... Ocho en tregas................................... • ....................... 4.000

Obras com pletas de F laxm an . . .  >............................................. D. Joaquín Pí y M argall........................ D. Manuel R iv a d e n e y ra ,.. . 16 de Mayo de 1859............................. 130 en papel com ún Y 60
en papel de c h in a . . . . . .  2 rs. la entrega de papel co 

m ún y 4 rs. la de papel c h i
n a .......................................................... Trece e n tr e g a s . .......................................................... 6.500

Boletín bibliográfico e sp a ñ o l..................................... ................... D. Dionisio H idalgo............................... » 4 de Febréro  de 1860........................ 50 25 rs. ejem plar..................................... P rim ero  y segundo  sem estres..................... .. 2.500
Dicci onario  ju r íd ic o -a d m in is tra tiv o ........................................... D. Cárlos Massa S an g u in eti................. » 9 de Febrero  de 1860 y 4 de J u 

lio de 1861............................................. . 4 4 rs. e n t r e g a . . , ............................... Ciento sesenta y dos en tregas del tomo s e 
g u n d o , u n  ejem plar del m ism o tom o y
en treg as 55 á la 5 8 ............................................. 1.576

Revista de Instrucción  p ú b lic a . .  ............................................... D, Ramón C haparro ................................ » 1.° de N oviem bre de 1860................ 200 » Cinco m eses.................................................................. 4.690
La Corona de lau re l............................ ............................................... D. Manuel Ibo A lfaro ............................ » 2 de N oviem bre de 1860.................. 25 2 rs. en trega....................................... Sesenta en tregas......................................................... 3.000
Historia de la villa y corte de M adrid....................................... D. José A m ador de los Rios y  Don

Ju an  de Dios de la Rada y D el
gado........................................................... 25 de Febrero de 1861......................... 1 20 rs. en treg a....................................... V eintitrés en treg as.................................................... 460

Descripción del re ino  de G ran ad a ............................................... D. F rancisco Jav ier Sim onet................ 5 de Marzo de 1861............................. 134 30 rs .......................................................... Ciento tre in ta  y cua tro  ejem plares..................... 4.020
Historia orgánica de las a rm as de in fan tería  y  caballería . El Conde de C lonard ............................... » 8 de Marzo de 1861 ............................ 2 1.056 r s .................................................... Dos e jem plares ............................................................. 2.112
Historia de la legislación y  recitaciones del D erecho civil

de E sp añ a ............ ............................................................................. D. Amalio M arichalar y D. Cayetano
M anrique................................................ 22 de Mayo de 1861.............................. 50 40 rs. to m o ............................................. Tomo p rim e ro ............................................................. 2.000Historia de España ............................................................................ D. A ntonio C avanilles............................ » 22 de Mayo de 1861.............................. 50 25 rs. tomo.............................................. Tomos 1 .* y 2.° . .  . ................................. 2.500F á b u la s ................................................................................ ................... D. Miguel Agustín P rín c ip e ................. » 22 de Mayo de 1861.............................. 100 Un real en treg a ..................................... V ein tinueve e n tre g a s ............................................... 2.900Filosofía so c ia l..................................................................................... D. José Rom án Leal................................ » 22 de Mayo de 1861.............................. 10 22 r s ........... .............................................. Diez ejem plares. . ................... 220Cuentos y fáb u la s .......................... ................................................... D. Ju an  Eugenio H artzen b u sch .......... » 24 de Junio de 1861.............................. 100 12 r s .................................... 7 .................. Cien e jem p la res .......................................................... 1.200inscripciones árabes de G ranad a................................................. D. Emilio Lafuente A lcán tara ............ » 8 de Agosto de 1861........................... 130 30 r s ......................................................... Ciento cincuenta e jem p la re s ................................. 4.500

Mapas especiales de E spaña........................................................... D. Miguel A vellana......................... » 10 de Setiem bre y 26 de Diciem bre
de 1861.................................................... 60 180 r s ....................................................... Sesenta e jem p lares.................................................... 40.808Estudios sobre la p rim era  en señ an za ........................................ D. Cárlos Y eves........................................ » 9 de O ctubre de 1 8 6 ! .......................... 112 18 r s ............... .......................................... Ciento doce eíemnlares . „ ......... 2.016Cuestiones de M éjico, Venezuela y A m érica en  g en e ra l. D. José F e rre r  de C outo ..................... .. » 30 de O ctubre de 1861........................ 25 2 rs. en treg a ........................................... Veinticinco ejem plares............................................. 1.000

Poema físico astro n ó m ico ............................................................... D. G abriel C iscar..................................... D. Miguel S o to ....................... 23 de N oviem bre de 1861.................. 100 20 r s .............. ............................................ Cien ejem plares........................................................... 2JOOOHistoria crítica de la lite ra tu ra  española................ .................. D. José A m ador de los Rios................ » 27 de N oviem bre de 1861.................. 167 36 rs. to m o ............................................ Tomo i.° ........................................................................ 6.012Compendio de Historia de E spaña ................................................. D. M anuel Ibo A lfaro............................ » 26 de D iciem bre de 1861................... 60 19 r s ........................................................... Sesenta e jem p lares .................................................... 1.140Historia política y parlam entaria  de E sp añ a........................... D. Juan  Rico y A m at.............................. » 26 de D iciem bre de 1861................... 16 126 r s ......................................................... Diez y seis e jem p lares............................................. 2.016Cuadro sinóptico para uso del papel sellado............................ D. Antonio C astilla................................. » 26 de D iciem bre de 1861................... 170 6 r s ............................................................. Ciento setenta e jem p la res .................................... .. 1.020Indice y m anual alfabético  para uso del papel se llad o .. . . D. E duardo M ier...................................... » 26 de D iciem bre de 1861................... 340 3 r s ........................................... .............. T rescientos cuaren ta  ejem plares......................... 1.020El lib ro  de los c a n ta re s .................................................................. D. A ntonio T ru e b a .................................. » 28 de D iciem bre de 1861..................... 200 1 o r s ........... ............................................... Doscientos ejem plares . • 2.000A nuario general del com ercio para 1862 ...................... ......... D. Luis M arty y C aballero .................. 29 de Diciembre de 1861..................... 125 16 i s ........................................................... . Ciento veinticinco e jem p lares .............................. 2.000G alería de cuadros escogidos del Real M useo de P in tu ras
de M adrid................................................................................ D. Camilo A la b e r r e ............................... » 25 de Enero de 1861.............................. 100 8 rs. entrega de la edición s u 

p e r io r ..................................................... Doce e n tre g a s ............................................................. 10.000
152.338

M adrid 23 de Jun io  de 1862.*=Está conforme.*=El D irector general, Pedro  Sabau.

Lista de las obras subvencionadas en el corriente a ñ o , ó inversión de los 160.000 rs. consignados en la sección 3.a, capítulo 20, artículo único del presupuesto del Ministerio de Fomento para suscriciones á obras científicas y lite r a r ia s  p u b l i 
cadas en español.

Título de la obra. Autor. Editor.

ii
Fecha de las órdenes para la subvención. Númerode ejemplares mandados adquirir.

Valorde cada tomo ó de cada entrega. Tomos ó entregas recibidas en los seis meses que van trascurridos.
Tomos ó entregas que se espera recibir hasta fin de año.

Cantidad que se calcula resultará invertida.

Biblioteca de au to res e sp a ñ o le s .. ............................................... .. » D. M anuel R iv adenevra ................................. Real orden 28 Febrero

D ocum entos inéditos para la Historia de E sp añ a ............................ M arqueses de Pidal y de M iradores y D. Mi
guel S a lv á ................................................................

1846, y ley de p re su 
puestos de 25 Enero- 
do i 836 .................7 . . . 260 40 rs. tom o...................... ................ » Dos tom os................... 20.800

D. Miguel S a lv á ............................................... .. 28 Mavo 1846................ 100 24 rs. tom o....................................... Un to m o .. . . . . . . . . . . Un tom o. 4.800
Historia de E spaña ......................................................................................... D. Modesto L afu en te ...................*............................ » 12 Noviembre 1850 y 

3 Setiembre 1860.. . . 101 20 rs. tom o........................................ Un tom o .......................... Un tom o ...................... 4.040
Recuerdos y bellezas de E sp añ a ..................... ........................... » D. Francisco Jav ier P a rc e risa ..................... 21 E nero 1853, 27 E ne

ro 1853 y 27 Marzo 
1857..................... .. . . 125 3 rs. c u a d e rn o ............. Diez cuad erno s............ Diez cu a d e rn o s .......... 7.500

Iconografía esp añ o la ...................................... ................................................ D. V alentín C a rd e d e ra .. ................... » 22 Abril 1856 y 29 Di
ciembre 1860.............. 60 120 rs. las de lujo y 68 de las

co m u n es......................................... T res e n tre g a s .%.......... T res e n tre g a s ............ 26.040
1.200Historia del Real M onasterio del E scorial.............................................. D A ntonio Rotondo.................................................. » 17 Junio 1857................ 20 10 rs. e n tre g a .................................. Tres e n tr e g a s .. . . . . . . T res e n tr e g a s .. . . . .

Historia de los tem pols do E sp añ a ............................................... .. D. Juan de la P uerta  Vizcaíno y D. Gustavo
N. B ecquer............................................................. .. D. Jáim e L lim ona............................................. i 0 O ctubre 1857.......... 2 6 rs. e n tre g a . .......................... .. Ocho e n tre g a s .............. Ocho en tre g a s .......... 192

Joyas de la p in tu ra  en E sp añ a .................................................................
A tlas de las batallas m ás célebres de la an tig üed ad , edad media 

y tiem pos m odernos.............. ............. ....................................................
» D. Ju an  José M artínez............................. .. 15 O ctubre 1857........... 25 20 rs. en treg a ................................... » &

D M ariano Perez C a s tro . ...................................... )> 20 O ctubre 1857........... 50
60 en papel china y 130 en pa

pel co m ú n .. . . . . . . . . . . . . . . .
10 rs. en treg a .................................. Seis en tregas................... Cinco e n tr e g a s . . . . . 5.500

O bras com pletas de F lax m an .......... .......................................................... D. Joaquín  Pí M a rg a l l , . , .............. ......................... D. Manuel R ivadeneyra.................................. 16 Mayo 1859.................
4 rs . en trega en papel ch ina  y 

2 rs, en  papel co m ú n ............... V eintiuna e n t r e g a s . . .  
»

» 10.250 
2 500 

960
Boletín bibliográfico e s p a ñ o l.. ............................. .......................... D Dionisio Hidalgo . ............................................ I)> 4 Feb re ro  1860.............. 50 25 rs. tom o....................................... Dos sem es tre s ..........
Diccionario ju ríd ico  ad m in istra tiv o .................... ........................... D Cárlos Massa S a n g u in e ti.. . .  ......................... » 9 Febrero y 4 Julio 1861 

2 Noviembre 1 8 6 0 . . . . 4 4 rs. en trega...................................... T rein ta en treg a s .......... T reinta en treg as-----
Diez e n tr e g a s . . . . .La Corona de la u re l........................................................................................ D M anuel Ibo A lfaro ............................................... » 23 2 rs. e n tre g a .................... ............... T rein ta e n tre g a s .......... 2.000

H istoria de la villa y corte de M adrid .................................................. D. José Amador de los Rios y D. Ju an  de
Dios de la Rada y Delgado . . . . » ................... 25 Febrero  1861............ -1 20 rs. en treg a ................................... Siete e n tre g a s .. . . . . . . Siete e n t r e g a s . .......... 280

100F á b u la s .. ................... ........................................... .................. ......................... D. Miguel A gustín P r ín c ip e ................................... » 22 Mayo 1861................ 100 A un  real la e n tre g a .................... » Una e n tr e g a . . . . . . .
H istoria de España..................................................................................  . D Antonio Cavanilles............................................ » Idem id ............................ 50 25 rs. tom o........................................ Un tom o.......................... Un to m o .................... 2.500
Historia de la legislaciod y recitaciones d el Derecho civil de E s

p a ñ a ................................................................................ .............................. D. Amalio M arichalar y D. Cayetano Man
r iq u e ..............  ...................................................... » Idem id .............................. 30 40 rs. tom o........................................ Dos tom os....................... Dos lomos . ................. 8.000

H istoria crítica de la lite ra tu ra  españo la .............................................. D José A m ador de los R ios......................... .. » 27 N oviem bre 1861 . . . 167 36 rs. tomo................... ..................... » Un tom o................. 6.012

30.000
1.008

Ensayo de una b iblioteca de lib ros españoles, ra ro s y curiosos. D. Bartolomé José G alla rdo , I). M anuel Re- 
m on Zarco del Valle y D. José Sancho Rayón Obra prem iada por S. M. en el concurso 

de la Biblioteca N acional.......................... 2 Enero 1862................ 1.000 » » Mil..................... ...........
H istoria política y parlam en taria  de E spaña....................................... D. Juan Rico y A m at................................................ » 12 Febrero 1862............ 8 126 rs. e jem p lar................... Ocho ejem p lares.........

C incuenta ejem plares.. 
»

»
E lem entos de hig iene pública.................................................................... D Pedro Felipe M onlau. ............................ » Idem id ............................ 50

12
60 rs. e jem p la r ............................... x> 3.000

Libro de las ta b la s ......................................................................................... » ídem id ............................. 240 rs. e jem p lar.............................. » »
Diario de un testigo de la guerra de A frica........................................ D Pedro Antonio de A larco n .............. ............... » 26 Marzo 1862................ 100 40 rs. e jem plar................................ Cien e jem plares........... » 4.000
El a rte  en E sp añ a ............................................................... D. Gregorio Cruzada Yillaomil..................... 29 Marzo 1862................ 58 i 0 rs. c u a d e rn o .............................. Nueve e n tre g a s ............. Trece e n tre g a s .......... 12.760
Prelim inares clínicos, ó sea in troducción  á la práctica de la me

d icina............................................................................................................... D. Félix J a n e r . ............................................. .. » 30 A bril 1862................ » » » .» 4.000
Guia alfabética para uso del papel sellado.......................................... D Luis M arty C a b a l le r o ..................... .. » 16 Mayo 1862................. i 23 8 rs. e jem p la r.................................. V einticinco ejem plares 

» .
» 200

Estado Mayor general del E jército y de la A rm ada e sp a ñ o la .. . j) D. Antonio de O u ev ed o ... . . . . . . . . . . . . . 6 Junio 1862,................. 1 2 i rs. en treg a .................. .. Dos ejem plares.......... 2.160•

Madrid 23 de Junio de 18 6 2 .= E stá  co n fo rm e .= E l D irector g en e ra l, Pedro Sabau.
159.802

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría .

En el dia 28 del corrien te se v enderán  las alhajas de 
o r o , plata y pedrería  ; en el 30 del mism o las de ropas 
q u e  haya em peñadas en el mes de Mayo de 1861 , las 
q u e  es ta rán  de manifiesto en  la sala de alm onedas los 
dias 26 y 27.

En el 15 del p róx im o mes de Julio  de 1862 se reco
nocerán  las alhajas que resulten  existentes de todas las 
que fueron  em peñadas en el mes de Ju n io  de 1861.

Lo que se avisa á los in teresados en ellas para que las 
desem peñen ó ren u ev en  án tes  del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos 
cotizables, inclusa la d eu d a del personal.

Madrid 23 de Jun io  de 1862. =  El C ontador, A ndrés 
Tama yo y  Baus.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zamora.
D. A ntonio M aría Y aldés, ó sus h ered e ro s, se ser

v irán  p resen tar en esta A dm inistración principal á fin de 
h acer efectivo el ingreso  en Tesorería de la can tidad  de 
1.946 rs. en que resultó  alcanzado siendo arren d ata rio  del 
portazgo de Villafranca del Yierzo en el año de 1843 ; en 
la inteligencia que si en el térm ino  de 30 d ias, que em pe
zarán á con tarse desde el en que tenga efecto la inserción  
del p resen te  en la Gaceta de M adrid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de L eó n , no lo realizan  , se p ro ce- 
der$ á la declaración de contum acia y reb e ld ía , sustan
ciándose las dem ás diligencias de aprem io  hasta el total 
re in tegro  del débito.

Zamora H de Jun io  de 1862 .=E l A dm inistrador , Ale
jandro  B. Estrada.

D. Juan Bautista M atam oros, Oficial p rim ero  In te rv e n 
tor de la A dm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora, de la que es Jefe el Sr. D. Ale
jan d ro  B Estrada.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
A dm inistración aparece que D. A ntonio María Yaldés, 
arrendatario  que fué en 1843 del portazgo de V illafranca 
del Y ierzo , se halla en  descubierto con la Hacienda por 
la cantidad de 1.946 rs. en  que resultó  alcanzado, y por 
cuya sum a se sigue expediente de rein tegro  contra él ó 
us herederos.

Y para que surta los efectos oportunos, de conformi-

^ ad con lo determ inado en el a rt. 124 del reg lam entó  del 
T ribunal Mayor de Cuentas del Reino, expido la presente, 
visada por el Sr. A dm in istrador de Z am o ra , á 11 de J u 
nio d e1 8 6 2 .= Ju an  Bautista Matamoros.==Y.° B.°— Estrada.

3172—2

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
E n  v i r tu d  de providencia  del Juzgado de p r im era  instancia 

del  distr ito  de San Miguel de  esta ciudad, dictada ante m í , se 
convoca á las personas que se c rean con derecho á una casa, 
calle de  Ruilopez de esta población, núm. 1.393 antiguo y 9 m o
d e r n o ,  y a  como h e re d e ro s  y  sucesores de  Laurencia  Tenor io ,  ó 
los que lo fueron de estos, ó ya  en el concepto de se r  acreedores 
en los haberes  que se declararon y ad jud icaron  en la partición 
á bienes de la misma Laurencia  Tenorio ,  que se practicó por el 
E scribano  D. Salvador Pe rez  en 10 de Mayo de 1820, y fué 
a p robada  judicialmente en providencia  dictada ante dicho Escri 
bano el 20 de Julio de 1S24, pa ra  que  en e! término de 30 dias, 
contados desde el que tenga efecto la inserción de este edicto en 
la Gacela del G obierno, comparezcan en el mismo Juzgado  por  sí 
ó por  rep resen tan te  legítimo á deducir  el de que  se conceptúen 
asistidos; apercibidos que si no lo hacen se les ten d rá  por  d e 
caídos de  cualquier derecho  que  p uedan  alegar en lo sucesivo, y 
l ibre  por  tanto  la casa referida de la responsabilidad á que la 
c reyesen afecta.

Y pa ra  que se venga en conocimiento de las diversas  ramas 
del t ronco ó cabeza de que p a r te  la división del caudal, ó sea de 
la misma casa , se describen á continuación :

H erederos  y sucesores d e  Antonio López Tenorio,  además 
de  los que lo fueron del mismo, á saber  : Ana, Antonia  y Muría 
López Gallegos, y á los que  igualmente lo fueron de L aurencia  
López Gal legos , hijas del Antonio y m uje r  de Ju an  Palomino, 
apar te  de  los que resultan  haberlo  sido, que son Catalina, Juana  
Sim ón,  Manuel  y Francisco Palomino López, sucesores ele Se
bastian López Tenorio, m arido  do Josefa Domínguez, y  d e  Alon
so López Domínguez,  su hijo; aparte  de Josefa y de Manuela Ló
pez B a r b a , que  lo fueron como n ietas del expresado  Sebastian.

H erederos  y  sucesores de Pedro  López T en o r io ,  marido que 
fué de Juana  Or tega ; apa r te  de  Francisco López , que lo fué de 
estos.

H e rede ros  y sucesores  de María  López Tenorio, m u je r  que 
fué de Francisco  Fernandez.

Los de Martin  López T e n o r io , m ar ido  en p r im eras  nupcias 
de Juana  B a r r iga ,  por  el derecho que tuvie ran  p a ra  decir c o n 
tra la escr itura  de cesión de la herenc ia de su m ad re  Laurencia  
Tenorio  á favor de su segunda m uje r  María García, o torgada  en 
26 de Noviembre  de 1816; herederos de  Francisco Ibañez y Ló
pez,  y los de María Ibañez y López, m u je r  que fué de Juan  
Ruiz, fuera de Catalina;  Juana ,  J u a n ,  Antonio y María Ruiz 
Ibañez, hijos que fueron de la última. Aria, Antonia y  María Ló
pez Gallegos; Catalina, Ju a n a ,  Simón, Manuel y  Francisco P a lo 
mino López;  Josefa y Manuela López B a rb a ;  Laurencia  y B e r 
n a rd o  Ibañez y López;  Catalina, Juana ,  J u a n ,  Antonio y  María 
Ruiz Ibañez y  López;  á los herederos y sucesores de todos e s 
tos pa ra  que se presen en á otorgar car ta  de pago de los respec
tivos haberes que  les cupo en la partición  citada á bienes de 
Laurencia Tenorio, en cuya partición  se adjudicaron los suficien
tes para  abonarlos á Josefa y María Alcántara  García.

Jerez  d é l a  Frontera  á 14 de Junio de ISGá. — José Pan y 
Sánchez.  3375

CORTESSENADO

P R E S ID E N C IA  D E L  EX CM Q. S U . MARQUES DEL D U E R O .
Sesioji celebrada el dia 23 de Junio de 1862.

Se ab rió  á las dos y m ed ia , y leída el acta de la an te 
r io r  , fue aprobada.

El Senado quedó en terado  de que el Sr. D. Santiago de 
Tejada partic ipaba su m archa de esta corte.

Igualm ente lo quedó de que el Sr. D. Manuel Q u esa- 
da se excusaba de p e r ten e ce r , por el mal estado \ i e  su 
salud, á las com isiones sobre los proyectos ríe ley de p en 
sión á Doña Esperanza Hidalgo y Doña Isabel Suarez 
A y e rb e , para las cuales hab ia sido nom brado por la 
cu a rta  sección.

Quedólo asimismo de que la cu a rta  sección habia nom 
brado p ara  las com isiones sobre los proyeclos de ley de 
pensión á Doña Esperanza Hidalgo y Doña Isabel Suarez 
Ayer b e , en reem plazo del Sr. D. Manuel Quesada , al se 
ñor D. Ju lián  de Huelbes.

Se recibió con ag rad o , y se acordó que pasara á la 
Biblioteca, un ejem plar de lo ley hipotecaria comentada, ex 
plicada y concordada; ejem plar que rem itían  D. José Ma
ría  Pantoja y D. Antonio María L loret, taquígrafos de la

redacción del Diario de Sesiones de este Cuerpo Colegis
lado r.

ÓRDEN DEL DÍA.
Lectura del nuevo dictamen sobre el proyecto de ley relativo 
áprorogar los plazos fijados para la terminación de varios 

ferro-carriles.
Leido dicho dictam en  por el S r. B arroela y  Aldamar* 

anunció  el Sr. P residente que se im p rim iría  y  repartiría , 
señalándose dia para su  discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo m ás asuntos en  
que ocuparse  la Cámara , se avisará por papeletas para  
la p rim era sesión.

Queda el Senado en  sesión secreta. Los asistentes á las 
tr ib u n as  se se rv irán  desocuparlas.

Se levanta la sesión pública.
E ran  las tres m énos cuarto .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 de Junio  
de 1862.

A bierta á las t r e s , se leyó el acta de la an te rio r  y  
quedó aprobada.

El Sr. C A R R IQ U IR i: Pido la palab ra .
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Para q u é  ?
El Sr. G A R R X Q U lR i: P ara  hacer constar q u e  p o r el 

mal estado de mi salud no asistí ni el viernes ni el s á b a 
do al Congreso. De estar yo presente en la ú ltim a sesión, 
hubiera com batido el voto p articu lar del Sr. N avascués, 
de «no há Ju g ará  d elib era r»  en las peticiones de los 
pueblos de Puente la Reina y Vil la ba , de la p rov inc ia de 
N avarra ; por tanto pido que conste en el Diario de Sesio
nes mi voto contrario  al de los vein te señores q u e  lo 
aprobaron.

El Sr. p r e s i d e n t e : No hubo  votación sobre el vo 
to p a rticu la r  á que S S. alude.

El Sr. CARRXQXJXHS: Lo que no hubo fué suficiente 
núm ero  d eS res. Diputados para tom ar acuerdo; pero sea 
de esto lo que fue re , yo ruego á S. S. me reserve la p a 
labra en contra de ese voto p articu lar cuando de nuevo 
se presente á la consideiacion d e l  Congreso.

El Sr. M E i'iD SZ  V IG Q  : Pido la palabra para d irig ir 
una p regunta ai Sr. M inistro de la G obernación.

Et Sr. f r e s x d e n t e : La tiene Y. S.
El Sr. M E N D E 2 VXGO : Como creo que estam os p ró x i

mos á separarnos por a lgún tiem po, cum ple á m i deber

hacer una p reg u n ta , ó m ás b ien  u n a  excitación  al G o
b iern o  de S. M.

A yer precisam ente cum plieron seis años de h ab e r 
ocurrido  los incendios de V alladolid , Palencia y  Rioseco, 
que llenaron de asom bro y de indignación á todas las p ro 
vincias de España.

A los pocos m eses, por excitación de las Górtes , se  ins
tru y ero n  ios expedientes p ara  que las v íctim as de a q u e 
llos sucesos fueran  in d em nizadas, y  hace cerca de seis 
meses que los expedientes d u erm en  en  los arch ivos del 
Gobierno. Yo creo que tra tán do se de u n a  pequeña sum a, 
que no pasará de seis m illones de rs. [Risas)] peq u eña  su 
m a , r e p i to , relativam ente á o irás que se h a n  concedido 
por cosas de m énos im p o rtan cia .....

Et Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase V. S. co ncre tarse  á la 
p regunta.

El Sr. M EN D E Z  VXGO: La p regunta es si e l S r. Mi
n istro  de la G obernación , en  el in te rreg n o  d e  esta  legis
la tu ra  á la inm ediata , piensa p re p a ra r  el o portuno  p ro 
yecto de ley para indem nizar á las personas q u e  su frie ron  
p3rjuicios á resu ltas de aquellos sucesos.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Si e l G o b ie r
no cree que las G órtes deben tom ar p a r te  en  este  asunto, 
por no ser de la com petencia exclusiva de a q u e l , yo ase
guro al Sr. Mendez Vigo q u e  trae ré  aq u í el proyecto  de 
ley que desea S. S.

EI Sr. M ENDEZ v i c o :  Pifio la palabra p a ra  d e c ir  que 
el expediente se form ó á excitación de las G órtes, y  que 
creo que estas son las que deben reso lv er  esa  cuestión . 
Si el G obierno cree que no há lugar á la indem nizac ión , 
tenga valor para  declararlo  , ó en o tro  caso q u e  venga el 
proyecto .

Él Sr. b a l m a s e d a  : Pido la p a lab ra  p a ra  p re sen ta r  
varias exposiciones de d iferen tes C iru janos d e  la p ro v in 
cia de Badajoz, q u e  reclam an se les conserve e n  los d e 
rechos q ue ad q u ir ie ro n  al o b ten e r sus títulos.

Se m andaron  pasar á la com isión de petic iones.
El Sr. B E R E Z  ZA M O RA : Pido la p a lab ra  piara d irig ir 

una pregun ta  al G obierno de S. M .; pero no  estan d o  p re 
sente el Sr. Ministro de Estado, que es á q u ien  c o rre sp o n 
de p rin cip alm en te  el co n te s ta rla , suplico á la m esa m e 
reserve el derecho de hacerla  cuando S. S. e s té  en  su  puesto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede S, S. a n u n c ia r la ,  y  se 
com unicará al G obierno de S. M .: de esa m an era  no se 
in te rrum pe el curso  de las discusiones.

El Sr. p e r e z  Z A M O R A : V o yén tó n ces á  fo rm u la r
la. Yo he prestado toda mi atención á los d eba tés que 
aquí h an  tenido lugar acerca de la cuestión  d e  M éjieo, y



no he podido resolver las dadas ó cuestiones que en for~ 
raa lí£eguntas voy á hacer al Gobierno de S. M.

Después de lo que ha pasado en Méjico, habiendo 
abandonado España la acción colectiva con Francia é 
Inglaterra para conseguir los fines convenidos en el tra- 
tado de Lóndres, 4 cree el Gobierno de S. M. que este 
tratado ésta vigente todavía, ó lo considera por el con
trario rolo y deshecho?

Ya sea una  cosa ó la o t r a , ya sea que el Gobierno 
de S. M. considere vigente ese tratado, ya sea que lo crea 
reto, ¿ha dado ó piensa dar algún paso, entablar alguna 
negociación ó tomar la resolución debida para que Espa
ñ a , por sí sola , ó en unión de otras Potencias, exija en 
Méjico las satisfacciones que se le deben?

Estas son las dos preguntas que hago al Gobierno de 
S, M. para que las conteste si lo tiene á bien y no cree 
que en ello hay algún inconveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrán en conocimiento 
del Sr. Ministro de Estado las preguntas de V. S.

Se mandq pasar á las secciones para nombramiento de 
comisión una comunicación del Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros participando haber sido nombrado Oficial 
de la clase de primeros del Consejo de Estado el Sr. Bar
rantes.

El Sr PRESIDENT E: Señores Diputados: en la se
sión del v ie rnes , al discutirse el tít. 9.° de la ley de im 
prenta, han creído algunos Sres. Diputados que se han 
pronunciado aquí algunas palabras ofensivas á sus perso
nas, aunque la cuestión era puramente facultativa, puesto 
que versaba sobre las condiciones que debia tener el Fis
cal de imprenta. El Congreso sabe cuán ardiente ha sido 
mi deseo de que reine en los debates la mayor armonía, 
de que jamás hubiera la menor disidencia ni disgusto e n 
tre  los Sr es. Diputados, no pasando esa disidencia de la 
que naturalmente debe haber en las doctrinas. Esta le
gislatura debe concluir pronto, así por lo avanzado de la 
estación, como por el tiempo que lleva reunida; y quisie
ra  yo que al separarnos no lleváramos resentimiento a l
guno, tanto más, cuanto que no hay motivo para ello. Yo 
ru e^o ,  pues , á los Sres. Diputados que han pronunciado 
aquí paíabrás que hari podido creerse ofensivas que ten 
gan la bondad de dar las explicaciones convenientes. (Sien, 
bien.)

E! Sr. ALV AREZ BUGALLAS.: Respondiendo á la 
excitación del Sr. Presidente, yo, que creo he sido aludi
do por habér tomado parte en este deba te , declaro no
blemente qúe con mucho gusto estoy dispuesto á entrar 
en  el terreno de las explicaciones más satisfactorias que 
el Sr. Madoz desee , si S. S. á su vez está dispuesto á dar 
las suyas.

El Sr. ntADOZ : Yo voy siempre al terreno donde se 
me busca. El Sr. Bugallal puede estar seguro que, cuando 
á mí se me dan explicaciones, yo doy las mías; mucho 
m á s , no olvidando que de antemano las tengo dadas, 
porque en aquella sesión, al llegar al terreno de la perso
nalidad, declaré que daría todas las explicaciones que se 
creyesen nécesRrias, y que se tuviese por retirada cual
quiera palabra que se pudiera considerar ofensiva á al
guno de mis estimables compañeros.

El Sr. ALVAREZ BUG ALLA L: No necesitaba tanto 
pd t  parte del Sr. Madoz; me bastaba una simple demos
tración de su Conformidad; pero ya que S. S. ha sido tan 
explícito en éste primer m om ento , declaro noblemente 
que al comenzar la parte de mi discurso relativa al Sr. Ma
doz, ofrecí tratarle, no solo con la consideración y bene
volencia .que se m erece , sino con el respeto que yo creía 
deber hacerlo por sus servicios al pais, por sus mereci
mientos y por sus años; manifestación que hice con m u 
cho gusto y complacencia, y creo haber cumplido fiel
mente mi propósito al pronunciar mi discurso.

Si después en la rectificación, respondiendo á pala
bras del Sr* Madoz que yo creí agresivas, deposité en un 
párrafo de mi discurso, en el último, no seq ué  acciden
te de pasión, de encono, de calor; si deposité , digo, pala
bras que pudieran lastimar en lo más mínimo al Sr. Ma
doz, digo que no dejo de aquel párrafo ni las palabras ni 
el accidente, y declaro que en mi pecho no tengo ódio, 
ni rencor en mi coraron, ni nada absolutamente que pue
da ser contrario al desinterés, consecuencia política y res- 

tabiüdad que todos reconocen en el Sr. Madoz.
, ElS£,,MADOZ: Yo me hallo ea el caso de recordar 

ai Sr. Bugallal qué de rhf primer discurso se dió S. S. 
por altamente satisfecho por la templanza con que me e x 
presé. Después, creyéndome aludido por S. S. en mi p e r 
sona y an mis actos, claro está que conociendo mi carác
ter, nádie debería extrañar que llamándome á otro te r re 
no acudiera á él. Si el Sr. Bugallal encuentra alguna pala
bra  ofensiva en las que entonces pronuncié,  tenga por 
retiradas todas las que en lo más mínimo hayan podido 
afectar á su delicadeza.

Yo, señores, en tésis general, he declarado aquí en 
todos tiempos que cuando suene mal una palabra mía 
se me pidan explicaciones, porque las daré tan cumpli
das que nádie pueda quedar lastimado. Esto misino de
claro hoy, y digo al Sr. Bugallal que desarmado como 
estoy por sus declaraciones, correspondo á su fineza con 
la de retirar las palabras que hayan podido ofenderle.

Concluyo con pagar al Sr. Presidente una deuda, y es 
manifestarle mi reconocimiento por las gestiones practi
cadas por S. S. para que viniendo al terreno de las a m 
plias explicaciones haya terminado este negocio.

El Sr. PR E SID E N T E : Yo doy gracias á los Sres. Di
putados que correspondiendo á mi excitación se han dado 
tan nobles y ámplias explicaciones. Creo que no habrá ne
cesidad en lo sucesivo cié hacer otra excitación igual; pero 
si por desgracia la hubiere, abrigo la esperanza de que 
los Sres. Diputados corresponderán á mis deseos como 
han correspondido hoy, porque es el modo de que haya 
la concordia y armonía que siempre debe reinar en este 
augusto recinto. (Bien bien.)

ÓRDEN DEL DIA.

Pensión á Doña Higinia Cobián de Alegría.
Sin discusión se aprobó un proyecto de ley conce

diendo á Doña Higinia Cobián de Alegría , viuda del Ca
pitán de la Guardia civil D. Francisco Yañez Perez, la 
pensión de Monte-pio correspondiente al empleo de su 
difunto esposo, trasmisible á sus hijos en los casos y té r 
minos que previenen los reglamentos vigentes.

El Sr. GOIGOERROTEA (D. Román}: Pido la palabra.
EL Sr. PRESIDENT E: ¿Para qué?
El Sr. GOIGOERROTEA (D. Román): Mi pregunta se 

dirige al Sr. Ministro de Marina, y desearía saber si S, S. 
tiene inconveniente en remitir el expediente sobre sumi
nistro de cáñamos al departamento de Cartagena, inclu
yendo, si es que no está unida á él, una órden mandan
do que los cáñamos se admitieran sin descolar.

El Sr. PRESIDENT E: Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro de Marina la pregunta de Y. S.

Colonización agrícola.
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendien

te acerca del proyecto de ley sobre colonización agrícola. 
El Sr. Casado tiene la palabra como de la comisión.

El Sr. CASADO Y SANCHEZ: Sres. Diputados, á la 
dificultad que siempre tengo de hablar en este augusto 
recinto, se agrega hoy la que producen en mi ánimo las 
benévolas alusiones que se me hicieron en una de las úl
timas sesiones, porque seguramente no podré correspon
der á las esperanzas que se hayan formado de que yo ven
ga á dar más luz á esta discusión.

Empezaré por contestar al Sr. Candau, que fué el 
primero que usó de la palabra en esta cuestión. Yo estoy 
casi de acuerdo con todo lo manifestado por el Sr. Balma- 
seda ; pero estoy cási en completo desacuerdo con lo e x 
puesto por mi amigo el Sr. Candan. Nada me extrañó 
tanto como oir á S. S. pedir la palabra en contra de este 
proyecto, porque en la comisión me ayudó á combatir 
algunas ideas que allí se emitieron. Cesó en parte mi ex- 
trañeza cuando oí que el Sr. Candau pedia aclaraciones al 
Sr. Madoz acerca de la inteligencia de la ley; pero volvió 
á renacer mi confusión cuando oí ai Sr. Candau comba
tir el proyecto por inoportuno.

Comenzó S. S. diciendo que no era aplicable á las p ro 
vincias de Andalucía; y á esto deberé yo decir que, si bien 
es cierto que la provincia de Sevilla abunda en terrenos 
faltos de agua, y que por lo tanto es difícil sacar la pro
ducción de los centros donde hoy se beneficia, en cambio 
no sucede lo mismo en las provincias de Jaén y Granada, 
donde las aguas se tienen en abundancia. Es tan abundante 
en aguas la cordillera que recorre la provincia de Grana
da, que un solo propietario de ella tiene más fanegas de 
tierra de regadío que todas las que hay en la provincia 
de Sevilla.

Dice el Sr. Candau que en la provincia de Sevilla hay 
necesidad de aumentar los riegos; es cierto: tanto es así, 
que una fanega de tierra de secano vale 1.000 r s . , y de 
regadío vale 4.000; véase cuán necesario es aumentar los 
riegos en esa fértilísima provincia.

Vamos á otra parte, en que difiere S.S, de nosotros en 
la manera de ver Ja cuestión: es esta la de los barbechos. 
En la provincia de Sevilla los barbechos son trienales , y 
en la mia son bienales.

El barbecho trienal es, en mi juicio, perjudicial, por
que da lugar á las escardas, que son costosas, por lo mis
mo que las malas yerbas se han extendido y arraigado, y 
no se pueden extirpar muchas veces sin herir la simiente 
principal. No podemos, pues, estar conformes el Sr. C an-  
dau y yo en la manera de considerar los abonos.

Combatiendo el Sr. Candau la oportunidad de esta 
ley, dijo que debia haber venido antes la de Bancos agrí
colas y la de granjas-modelos. Convengo en lo primero, 
pero no en lo segundo; porque cuando' se están estable
ciendo granjas-modelos sin necesidad de una ley, está por 
demás el reclamarla como condición en este caso. Cierto 
que se han dado recursos en la ley de presupuestos para 
el establecimiento de granjas-modelos, pero no ha venido 
una ley especial; luego no hay inoportunidad por este 
motivo.

Respecto de la cuestión de Bancos, considero necesaria 
la ley; pero no porque haya dejado de presentarse hemos 
de .decir que es inoportuno el proyecto de ley que nos 
ocupa. Es lo mismo que si á una persona que se muere de 
necesidad, porque se la pudiera dar pan, carne y vino, la 
priváramos de las tres cosas cuando pudiera dársele una. 
Démosla pan, y al menos así podremos ir sosteniéndola.

 ̂ Nos ha dicho el Sr. Candau que no hemos pensado 
más que en favorecer á ios ricos. Esto ha debido decirlo 
por la costumbre que tienen sus amigos de hablar siem
pre en favor de los pobres. El Sr. Candau se olvidaba que 
en esta comisión hay algunos correligionarios suyos, quie
nes no han podido olvidarse de ios pobres, ¿Qué damos 
nosotros al capital? ¿Unicamente la exención de co n tr i 
buciones? ¿Es esto tanto? Le damos únicamente el que 
al tiempo de crear una finca no tenga que luchar con ios 
Ayuntamientos y los recaudadores.

El Sr. Candau nos decia el otro dia que lo que á la 
tierra le hace falta son brazos, brazos y brazos. Filipo 
de Macedonia decia que para hacer ia guerra lo que ne
cesitaba era dinero, dinero y dinero. Pues bien , señores: 
esto creo yo que necesitamos nosotros, porque en vano 
será que demos privilegios si faltan recursos para fomen
tar la agricultura.

El proyecto de ley concede también exención del pago 
de derechos de consumo ; y sabiendo la manera cómo 
esta contribución se exige, todo el mundo comprenderá 
los vejámenes que evitaremos á los que destinen sus ca
pitales ó recursos á colonizar.

Damos otra ventaja al bracero, á saber: que estará 
exento de quintas en la forma que la ley determina.'¿Le 
parece esto poco al Sr. Candau? Pues es un grande ali
c iente, porque muchos padres de familia, pensando que 
un dia tendrán que dar 8.000 rs. para eximir á uno de 
sus hijos del servicio militar, preferirán reunirse á otros, 
y con un pequeño capital, que no llegará á lo que le cos
tana la redención de su hijo, darán principio á la colo
nización ; y las mujeres, que son las que más se podrían 
oponer á vivir alejadas de las poblaciones, por el deseo 
de no separarse de sus hijos serán las primeras á fomen
tar esa idea , á acariciarla y hacer entrar en ella á sus 
esposos.

La provincia de Sevilla es una do las que tiene la ri
queza más acumulada. Compárense las listas de contr i
buyentes de esa provincia con las de todas las demás de 
la Península , y se verá que es una verdaddo que estoy 
diciendo. Así que, en el sentido en que bajo este punto de 
vista combatía el Sr. Candau el proyecto de ley, tampoco 
tiene razón S. S.

Niega el Sr. Candau las malas condiciones del jo rna 
lero andaluz. S. S. conoce perfectamente su localidad, y 
con esa viveza propia de los hijos de Andalucía dismi
nuía un poco los males de aquellos jornaleros, y ensal
zaba los bienes de modo que parecía que nada había 
que pedir para ellos.

Yo diré que el jornalero andaluz está en muy malas 
condiciones. En muchos puntos no comen más que pan 
úe  centeno y maíz, ó de maíz solo; la carne escasea; duer- 
men en el santo suelo; y aunque á esto se diga que el 
frió no se siente en aquel país, y que por lo mismo la fal
ta de cama es menos sensible, el clima no hace que el 
suelo sea ménos duro, y los pobres jornaleros no pueden 
descansar como debieran para soportar mejor las fatigas 
del campo.

Nos ha dicho también el Sr. Candau que es difícil co
lonizar de Norte á Mediodía; que las colonizaciones van 
siempre de Mediodía á Norte, y yo digo que abro la his
toria y me encuentro con que entre nosotros las coloni
zaciones siempre han venido de Norte á Mediodía.

Sa queja el Sr. Candau de que en Andalucía no tene
mos caminos. En este punto estoy completamente de 
acuerdo con S. S. Yo he trabajado mucho por que se nos 
manden ingenieros; en esta tarea me han ayudado todos 
los Sres. Diputados andaluces, y liemos conseguido del 
actual Sr. Ministro de Fomento que atienda en parte en lo 
posible á esta necesidad.

Se ha quejado asimismo el Sr. Candau de la falta de 
seguridad que tenemos, en Andalucía especialmente. Es 
una verdad, y por eso pensamos en la Guardia rural. Con 
esta fuerza , con estar los Alcaldes sostenidos, podrá per
seguirse al criminal , conseguiremos esa seguridad tan 
apetecida , y entonces la colonización será más fácil.

Diré dos palabras al Sr. Balmaseda. Estoy conforme 
con la mayor parte de las observaciones que ha hecho, 
pero dejo de estarlo en lo que ha dicho relativamente á 
la contribu«ion de consumos.

Diré, en conclusión, que considero tan oportuna, tan 
necesaria esta ley, que en mi juicio es una de las que 
debieran discutirse con más premura, porque s i’ por su 
medio no ocurrimos ó la necesidad que tenemos de bra
zos, podremos, áutes de poco, vernos en un conflicto. En 
la actualidad hubieran quedado muchos campos sin se
gar á no haber autorizado el Gobierno á una parte de la 
guarnición para prestar ese servicio. Tanta es la necesidad 
que tenemos de b razo s , y por lo mismo ruego al Con
greso que se sirva aprobar este proyecto de ley, y al mis
mo tiempo le suplico que se sirva dispensarme por lo 
mucho que le he molestado.

El Sr. CANDAU: Señores, me veo sin fuerzas para 
contestar al brillante y erudito discurso que el Congreso 
acaba de oir: son tantos los puntos que ha tocado el 
Sr. Casado, y algunos tan inconexos con mi discurso y 
con la ley que estamos discutiendo, que S. S. 110 ha po
dido ménos de sorprenderme, si bien ha sido agrada
blemente.

S. S. ha dicho que yo fui llamado á la comisión para 
que dijera lo que tuviese por conveniente, y que no dije 
más que algunas palabras acerca del máximum de tierras 
que habían de corresponder á cada lote. Es cierto; pero 
si yo no dije más, fué porque ya se habia tratado del 
pensamiento cardinal de ia ley, y no se deliberaba más 
que sobre ese máximum; después S. S. sabe que yo no 
he vuelto á ser invitado, ni he asistido más á la comisión. 
Descargado de esto, que podria llamar un cargo de S. S-, 
voy á rectificar.

El Congreso recordará que yo acepté en mi discurso la 
idsa generadora de la ley; pero que rechazaba la parte 
dispositiva porque hacia ineficaz esa idea. Lo que yo e n 
contraba , pues, en la comisión era únicamente falta de 
lógica.

S. S. ha entrado en consideraciones sobre la agricul
tura andaluza; pero se ha olvidado de la parte accidental 
de Andalucía, que es la que en general representa la agri
cultura de aquel país. S. S. ha examinado la teoría de 
barbechos, y ha dicho que nosotros llevamos el sistema 
trienal que S. S. condena, encontrando mejor el bienal. 
No es ni ocasión ni lugar de tratar de esto; pero S. S. 
comprenderá q u e ,  unida la agricultura íntimamente con 
la ganadería, es menester ese barbecho trienal para m an
tenerla. ¿Dónde se habia de mantener ese gran número 
de caballos que se mantienen en esas cuatro provincias, 
si no fuera por esos barbechos? No digo más sobre esto, 
porque me parece que esta cuestión es algo impertinente.

S. S. me acusaba porque habia pedido una ley de 
granjas-modelos, y está equivocado en este punto, porque 
yo he sostenido la teoría de que las granjas-modelos tie
nen que aclimatarse á las zonas en que han de existir, y 
por consiguiente no se pueden traer por medio de una 
ley. No pedí, pues, esa ley; pedí sí la de Bancos, y esa la 
pedí porque creo que la que estamos discutiendo será es
téril miéntras no hayamos votado antes la ley de Bancos 
agrícolas. ¿De qué servirá dar preeminencias á los labra
dores si no les damos dinero, si no les sacamos de las 
garras del implacable usurero? Miéntras no hagamos esto, 
no hacemos nada. Y de seguro que si con la prisa que 
se trata de llevar esta ley se hub ese tratado de presen
tar y discutir la otra, ya la habíamos concluido á estas 
fechas. Yo no sé cómo se explica la prisa de esta ley y la 
apatía con que se mira la otra.

Y dice S. S. que nada sucederá de malo con que se 
haga esta ley, porque ya que no se pueda dar al labrador 
todo lo que le hace falta, es bueno darle lo que se pueda; 
pues si se pierde, porque la ley se desacredita por su 
ineficacia, ese es el peor mal deque puede adolecer la ley.

S. S. ha dicho que siguiendo la costumbre de estos 
Bancos he acusado á la ley de favorecer á los ricos contra 
los pobres. Es verdad que lo he dicho; pero rechazo que 
lo haya dicho por costumbre: lo he dicho porque tengo 
esa convicción, y no me hace separarme de ella la opinión 
de esos tres queridos amigos míos que se sientan en la 
comisión, y que no creo yo que conocen como era de de
sear la agricultura andaluza, para ia cual se lia dicho que 
se hacia principalmente la ley.

S. S. me decia, corrigiendo el símil que yo habia que
rido hacer entre lo que era preciso para establecer esta 
ley y lo que un maestro de música exigía en los cantantes, 
que era voz,vo■? y voz, que hubiera hecho mejor en decir, 
como Filipo de Macedonia, dinero, dinero y dinero. Pues 
110, Sr. Casado, porque pecunia non parit pecuniam; y la 
prueba la tiene S. S. en que en Andalucía, donde/ hay di
nero y pocos brazos, hay mal cultivo; y en Gdicia, donde 
hay poco dinero y muchos brazos, el cultivo es bueno: 
vea, pues, el Sr. Casado cómo si acaso lo que necesitará 
esta ley será brazos, brazos y brazos.

S. S. hablaba luego de los beneficios que se conce
dían por esta ley á los que se apartaban de ios grandes 
centros de población, y decia que el mal reparto de la 
contribución de consumos provenía de las Autoridades 
locales: yo en esto no estoy conforme con S. S . : creo que 
el mal viene de más arriba ; y viene del Gobierno , que 
exige la contribución que necesita, y le importa poco el 
medio que haya de emplearse para obtenerla.

Otra de las ventajas que S. S. enumeraba era la exen
ción de las quintas para el servicio del ejército. Pero es
ta la combato yo por excesiva : el servicio de las armas 
es tan duro , tan implacable, que yo (sin juzgar de su 
necesidad) no quisiera ver en él exenciones ni aun para 
favorecer la agricultura.

S. S. me decia que yo sostenía que en Andalucía no e s 
taba aglomerada la riqueza. Yo no he dicho eso: el que ten
ga sentido común no puede sostener que la riqueza está 
bien distribuida en Andalucía: lo que he dicho es que no 
era tanta su aglomeración que las clases menesterosas no 
tuvieran allí la participación que necesitan en la rique
za pública, porque las grandes labores que allí hay no 
absorben toda la riqueza.

Yo oia al Sr. Casado refutar el paralelo que yo habia 
hecho entre Andalucía y Cataluña, y 110 sabia si el que

hablaba era S. S. ó el Sr. Madoz; porque S. S. ocultaba 
de tal modo lo que podía favorecer á Andalucía, y hacia re
saltar tanto lo que podía perjudicarle , que más que un 
andaluz parecía S. S. un  habitante de la Coronilla. Pero 
ese paralelo 'era exacto según los datos oficiales, y la 
única diferencia que hay se explica perfectamente para 
contrarestar la diferencia notable, notabilísima , escanda
losa , si no se enfada mi amigo el Sr. Madoz, que se nota 
entre las cuotas altas. Y otro tanto sucede con la contri
bución industrial, lo cual indica claramente, ó que no hay 
osa diferencia de constitución entre ámbas provincias, ó 
que la provincia de Sevilla está muy gravada, ó que ia 
de Barcelona lo está muy poco.

DiceS. S. que yo he hablado de las buenas condicio
nes en que se encontraba el jornalero andaluz, y  ha e n 
trado en un análisis de la vida de este y de su r e t r ib u 
ción. Yo reto al Sr. Casado que encuentre en todo mi d is
curso una sola frase que tienda á indicar algo relativo á 
eso: ñola encontrará de seguro S. S., porque yo habia la
mentado mucho el debate que habia pasado el dia anterior 
entre el Sr. Madoz, el Sr. Aparici y el Sr. Ortiz de Zárate.

Por lo demás, ¿cómo yo , que vivo entre los jornaleros 
andaluces, habia de decir que están bien retribuidos? Yo 
110 he dicho eco: lo que quiero decir es que el jornal no lo 
marca la voluntad de este ó del otro propietario, sino 
otro criterio más alto y de una fuerza superior.

Pero ya que el Sr, Casado ha hablado de si el jo rn a 
lero come ó no carne , de si tiene ó no cama , yo tengo que 
hacer alguna adición á lo dicho por S. S. para templar los 
negros colores con que aparecen esos hechos. Si S. S. es - 
tudiara los datos estadísticos del Anuario relativamente á 
las especies del consumo , hubiera visto que Sevilla, pro- 
porcionalmente á su población, es la que consume más 
carnes. Su S. citaba el vino; ¿pero no ve S. S. que el 
vino, que en el Norte es higiénico , seria un veneno en 
Andalucía ? Pues ahí tiene S. S. explicada una de las cau
sas de^la disminución de su consumo.

Y S. S. olvidaba un artículo importante de consumo, 
porque las grasas animales 110 se digieren bien en esos 
países, y hay que sustituirlas con otras de más fácil di
gestión, y con tantas partículas alimenticias. Pues la pro
vincia de Sevilla consume cerca de tres veces más aceite 
que la provincia de Madrid , á pesar de que hay mucha 
ménos población. ¿ Y sabe el Sr. Casado que en la A nda
lucía alta se albergan muchos jornaleros que vienen á 
trabajar á la Andalucía baja? Pues eso le probará á S. S. 
que no están tan mal en la baja Andalucía.

S. S. ha dicho que no quería hablar de las causas de 
los sucesos de Loja : yo seguiré e! ejemplo de S. S . , por
que no creo que cuestiones de esta importancia deban 
tratarse por Diputados tan incompetentes como yo.

Yo habia dicho que ofrece más inconvenientes la co 
lonización del Norte al Mediodía que la d jí Mediodía al 
Norte, y decia S. S. que habia dado como explicación el 
que las gentes emigran más fácilmente hacia el Norte. Yo 
no he dicho eso: he dicho que las condiciones son en el 
Norte más favorables á la v ida , como lo pruebi hasta 
un dicho de Tácito , que llamaba á los países del Norte 
oficina gentium \ es decir , que allí se desarrolla la espe
cie mejor , y por consiguiente hay más población.

Y decia el Sr. Casado que todas las irrupciones vie
nen del Norte; pues eso mismo prueba que allí la gente 
sobra , y por consiguiente que son mejores para la propa
gación de la especie los climas del Norte que los del Me
diodía.

Muy ligeramente tocó S. S. los argumentos que yo hice 
respecto al máximum y el mínimum de los lotes, por
que S. S. estaba conforme conmigo, lo cual le probará que 
yo tenia algún motivo para impugnar la ley.

Y S. S., para terminar, ha manifestado que en Anda
lucía era donde ménos seguridad habia en los campos, y 
ha hecho una relación de los facinerosos andaluces. Yo no 
lie dudado de que allí hay criminales; ¿pero acaso no los 
hay en las demás provincias? Si S. S. habla de los ban
doleros andaluces, ¿por qué no recuerda las partidas de 
las vertientes de los Pirineos? Yo lo que he sostenido y 
sostengo, y me fundo en un dato irrecusable, en la esta
dística criminal, es que la criminalidad en esa provincia 
no es mayor que en las demás , lo cual es muy laudable, 
porque la Andalucía está muy despoblada y hay necesi-* 
dad de mayor moralidad para que no se aumenten mucho 
los crímenes.

Yo ruego, pues, al Sr. Casado que procure recordar al 
hablar de esto lo que sucede en otras provincias, para que 
vea que no hay nada que envidiar en Andalucía respec
to á la seguridad de la mayor parte de las otras provin
cias de España.

El Sr. Casado dice que no me haga ilusiones; que las 
Autoridades locales se nombrarán siempre por su color 
político. Es indudable, eso es una triste verdad ; pero 
¿cómo se confiesa eso cuando se dice en la ley de Ayun
tamientos que la elección de Concejales debe hacerse solo 
atendiendo á los intereses materiales?

Creo haber contestado á las observaciones del Sr. Ca
sado, y me siento pidiendo al Congreso y á S. S. perdón 
por haber molestado su atención por algún tiempo.

El Sr. d e  PEDRO: Sr. Presidente, tanto el Sr. Casado 
como el Sr. Candau lian tenido la bondad de aludirme: 
teniendo que sostener una enmienda que he presentado 
al art. 1.°, omito ahora el ocuparme deesas alusiones para 
hacerlo entonces con más amplitud.

El Sr. CASADO Y SANCHEZ: El Sr. Candau tiene tal 
dominio sobre sí mismo, y tal costumbre de hablar bien, 
que S. S. no ha dicho absolutamente nada que pudiera 
ofenderme. Voy, pues, solo á rectificar algunas aprecia
ciones.

S. S. dice que si estoy conforme en que los crímenes 
se deben perseguir dentro de las poblaciones más que en 
los campos. Sí lo estoy; pero miéntras los Alcaldes no 
tengan á su lado auxiliares armados no podrán perse
guir á los criminales dentro de las poblaciones,

Y de que yo diga que en Andalucía se cometen cr ím e
nes no se deduce que en las demás provincias no los haya, 
ni que Andalucía esté más desmoralizada que las demás; 
pero lo que yo hago es indicar el mal para que se procu
re el remedio, no ocultarle para que se crea que no es 
preciso ponerle.

En cuanto á la parte del articulado, no le he contes
tado más profundamente, porque no creo que esta sea 
ocasión oportuna para hacerlo.

S. S. dice que aprueba el pensamiento cardinal de la 
ley , y combate los medios; pues á mi modo de ver S. S. 
no debió combatir la totalidad, sino el articulado.

Y yo no me he olvidado de la parte occidental de An
dalucía; lo que he hecho ha sido procurar que se conoz 
ca la agricultura de Granada, que es acreedora á que se 
la atienda, porque puede recibir un gran desarrollo.

Si me he ocupado de los barbechos, ha sido ú n ica
mente porque el Sr. Candau habia hablado de ellos , y

para manifestar á S. S. que creo no son beneficiosos u * 
aun para el ganado; que en la provincia de Granada* 
donde también está muy desarrollada la cria caballar, se 
mantienen de otro modo.

Ley de Bancos. Ya he dicho que no la he presentado 
porque los Diputados de la mayoría necesitamos la v é -  
nia del Gobierno, y este no nos la ha dado. El Sr. Can
dau, que no la necesita, puede hacerlo y no exigir de nos
otros un acto que constituiría una verdadera oposición.

En cuanto á la prisa con que se vota esta ley, ya he 
dicho lo que me parece: yo creo que la ley de colonias 
se desacreditó y se hizo ineficaz porque no hacia llama
miento ninguno al capital, y que aunque esta ley se dis
tinta ahora no sufrirá la misma suerte.

Comprendo con S. S. que la raíz del mal repartimiento 
de las contribuciones está más alta de lo que yo he dicho; 
no lo indiqué desde luego, porque al buen entendedor 
pocas palabras le bastan.

Yo no he dicho que S. S. no estuviera exacto en el 
paralelo entre Sevilla y Barcelona: lo que he dicho es 
que las condiciones de estas provincias eran distintas, y 
que por lo tanto no se podia hacer bien el paralelo ; que 
debia compararse Sevilla con la provincia de O rense , la 
de L ug o , la de León ú otra agrícola como ella.

En cuanto á la situación de los jornaleros de Andalu
cía, ya la he manifestado para que cuando se trate de 
mejorarla no se encuentre oposición.

Por último, respecto á los datos de consumos, no se 
refieren precisamente á la población de las provincias, 
sino á las geutes que allí trabajan; por consiguiente no 
se puede deducir de ellos consecuencias completamente 
ciertas.

El Sr. BAL1UASEDA: Siento, señores, no haber oido 
al Sr. Casado, porque una indisposición me hizo ausen
tarme de este sitio.

Poco te n g o , p u e s , que decir, porque S. S. ha dicho 
que estaba dé acuerdo con mis apreciaciones, excepto en 
los consumos ; y en esto yo decia que la mayor parte de 
los terrenos despoblados estaban rodeados de pueblos en 
que existia la exclusiva al pormenor, y en que por con
siguiente la exención era muy pequeña.

Yo c re o , por lo dem as, que esta ley es de una gran 
oportunidad ; pero no se me figura que debia discutirse 
en estas circunstancias , sino que el Gobierno debia h a 
ber traido una ley que indudablemente hubiera sido más 
completa.

Yo, señores, he  dicho que es conveniente esle proyec
to, y lo creo porque ya se ha verificado la desamortiza
ción , las vias de comunicación se van construyendo , y 
va habiendo gran seguridad en los campos: en este esta
do creo yo que es el momento oportuno de que tengan 
éxito estas leyes de colonización , unidas á la de Bancos 
agrícolas, que yo espero que se ha de hacer pronto , y 
por eso me alegro de que por ahora no pueda llegar esle 
proyecto á ser ley.

Lo que hay en esto es un gran miedo de conceder 
ventajas, y con este motivo he presentado una enmienda 
en la mesa. Al defenderla explanaré más mis opiniones, 
no haciéndolo en este momento por lo avanzado de ia 
hora y por el cansancio del Congreso.

El Sr. 2HADOZ: Yo diré pocas palabras, señores, p ara  
indicar que la comisión no concede privilegio á los que 
hayan de servir en provinciales, porque estos tienen que 
servir lo mismo que los demás soldados cuando la patria 
los necesite, y por tanto no hay privilegio.

En cuanto al Sr. Casado, yo le diré que he querido 
la discusión de totalidad para que se presenten las en
miendas y podamos examinarlas; pero no he querido que 
se discutan los artículos , porque no habiéndose de votar 
la ley porque y a , lo declaro, no hay número para ello, 
es inútil que la discutamos precipitadamente cuando n in
gún resultado ha de tener la discusión.

Creo, pues, que aquí debe de suspenderse esta discu • 
sion para que podamos hacer la ley bien; y si no perfec
ta, tengamos al ménos una que contribuya á fomentar la 
agricultura , que en circunstancias excepcionales ha de 
sacar á la patria de sus apuros.

El Sr. P R ES ID E N TE : Se suspende esta discusión.
La comisión del Congreso, encargada por este de asis

tir al alumbramiento de S. M., ha desempeñado su come
tido en la tarde de hoy, y tiene la satisfacción de poner en 
su  conocimiento que S. M. ha dado i  luz una augusta In
fanta.

El Congreso acogerá con la benignidad que acostum
bra esta noticia, y espero que acordará que así conste en 
el acta.

Consultado el Congreso, resolvió afirmativamente.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 

á la ley de colonización agrícola.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co 

misión concediendo pensiones á varias Yiudas de Faculta
tivos muertos de la peste.

El Sr. PRESIDEN TE: Mañana no habrá sesión. O r
den del dia para el miércoles: los asuntos pendientes, y el 
proyecto de ley sobre importación de papel de impri mir 
extranjero.

Se levanta 1a sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR 

M ADR ID.—La dinastía de nuestros Reyes cuenta con 
un nuevo vástago que ayer á las cinco y diez minutos de 
la tarde dió á luz con toda felicidad nuestra excelsa So
berana. El estampido del cañón y el repique general de 
las campanas de esta capital anunciaron inmediatamente 
á sus habitantes tan fausto suceso, causando inmenso j ú 
bilo que el telégrafo ha comunicado ya á todos los ámbi
tos de la Monarquía.

Elevamos nuestros fervientes votos á la Divina Pro
videncia que así favorece á SS. MM., y les felicitamos res
petuosamente como españoles y súbditos, para quienes es 
siempre grata la dicha de sus Monarcas.

 Ya á dar principio la colocación de cañerías para las
aguas del Lozoya en la calle de Tudescos y sus inm e
diatas.

 Habiendo fallecido D. Vicente Diaz de Maza, indiv i
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las seis de 1a tarde. La comitiva se reunirá  
en la iglesia de Santo Tomás, y se dirigirá al cementerio 
de la puerta de Atocha.

SANTO DEL DIA.
La Natividad de San Juan Bautista.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San
tiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Junio de 1862.

Barómetro Tempera- Tem pera- ^  
reducido! 6V  tu ra  en tu ra  e n g ra -  B ireccion ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- gra(ios dos centí- del Tiento. CIELO, 
tros. Reanmur. grados.

6 m . . .  70.5,35 12*.9 16°,1 N. E . . . .  Despej.*
9 m .  . 705,26 18*,2 22*.8 N. E . . . .  Idem.

42.........  704,61 22*,7 2 8 U  N. E . . . .  Idem.
3 t . . . .  703,48 22* 6 28’,2 O.............Idem.
6 t . . .  702,83 23*,8 29#.7 O.............Idem.
9 n . . .  703,59 18#,5 23°,1 O............ Idem.

     * _—
Temperatura máxima del dia  26*.7 33*,4
Temperatura máxima al sol  35°,4 4 4*,2
Temperatura mínima del d i a . . . . 79,o 9*,4

Evaporación en las 24 horas. 9,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Junio á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO€A- Tempera Dirección Estado Estado

U D Á D B S . t a u S r .  ‘Ur>- T¡“ ‘°- cielo. í a  ta  m ar-

M adrid .. .  760,0 22*,8 N . E . .  Despejado. »
Barcelona. 759,9 20*,5 Este. . Nubes. . . .  Tranquila.
P a lm a . . . .  761,4 23°,0 S. O . .  Despejado. Idem.
Alicante.. 761,2
S. Fernán- 25#,2 S. E . .  A lg /n u b e .  Peq.°oleaje,
d o á l a s ?11 754,4 24°,8 E s te . .  A^gs. nubes Picada.

Oporto.. . 759,9 » l ldem .. Despejado. Bella.
B ilbao.. . .  764,1 18°,9 N .O . .  Cubierto...  Tranquila .
Granada.. 760,8 25°,8 S. S.O. Despejado . »
S a lam .\  . 760,2 22*,0 E. S. E. Idem  »
O viedo . . .  764,6 46f,8 N N.E. Cubierto . . . »
Id. a y e r . . 765,0 18°,2 O.N.O. N ubes . .  . .  »
Búrgos. . .  765,7 14*,7 N. E , .  Despejado.. »
Albacete.. 760,6 22*,6 ^S. S. E Idem.. . . . .  »

A las ocho de la mañana.

Marsella. 757,9 1 19°,2 |N. O ..  Despejado.. Gruesa.
Bayona... » 16*,0 Oeste.. Cubierto . . De leva.
Brest  761,8 | 12’,7 jN, O. . Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1 9 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

B aróm «- T em pera-
tro  re d u -  tu r a  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, cido i  0‘ g r»do .  ds¡
y a lü iT e l  ccn tig ra  imúo DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D unquerque. . , . .  764,7. 13*,8 N.N.O. Nublado.
París  .............  765,7. 11\ 8 . N.N.O. Cubierto.
Bayona   » 13°,8. E Lluvia.
Lyon   761,4. 14°, 8 . N . . . . .  Cubierto.
B ruse las ......  763,8. 14°,0. O Nublado.
Viena............. 748,7. 12°,2 . N .NO  Lluvia.
T n r in ............  753,2. 16°,0. O. . .  . Sereno.
Roma . . . , . . . . . .  » » » »
Florencia.. . . . . . . .  » » » »
San Petersburgo., 760,9. 14c,6. N. E . .  Nublado.
Constantinopla.. .  » » » »
S tockolm o..   756,8. 15°,0. E. N.E Cási cubier (o.
C o p en h ag u e , , . . . .  753,7. 13°,3. N.N.O. Cubierto.
Greenwich. . , . . .  760,9. 12°,7. N Idem.
L eipz ig .......  758,6.1 12°,0 . N.N.O. Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

3.580 fanegas de trigo.
645 arrobas de harina de id.

8.869 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 42.330 libras de peso. 
605 carneros ,  que hacen 15.820 libras de peso.

82 corderos, que hacen 2.062 libras de peso.
PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 49 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , 06*18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. a rroba ,  y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 92 rs. a rroba ,  y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jamón , de 110 á 116 rs. a rroba , y da 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 r s .  arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs . a rroba ,  y  de 10 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs, a r ro b a , y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas da 16 á 20 rs. a r rob a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 06 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 /¿ á 7 % rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  El MERCADO D E  HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 26 rs. fanega.
Idem añeja , de 27 á 28 */¿.
Algarroba, á 41 rs. ideui.
Trigo vendido  1.546 fanegas.
Quedan por vender . , 1.058.

Precio máximo  58
Idem m ín im o . . .' .........  44
Idem mecLo.   52,32

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Junio de 1862.«*E1 Alcaide-Corregidor, 

Duque de Seslo.

B o l s a  de M adrid.

Cotización del 23 de Junio de 1862 á las tres de la tarde
FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por loe consolidado, publicado, 50-60 c.
Idem diferido, no publicado, 44-40 d.
Deuda amortizable de segunda clase, id., 16 20 p.
Idem del personal, id , 19-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 95-40.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  95'50.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id . , 94 *25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , p u 

blicado, 99-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2 000 rs., no publica

do, 97-50.
Idem de Obras públicas de 1.°de Julio de 1858, idem, 

97 75 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs .,  8 por 100 

anual, i d . , 110 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-75 y 70.

Acciones de la Sociedad española Mercantil é Indus» 
tr ia l ,  no publicado, 1.975 d.

Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.

Obligaciones da la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander , con interés de 6 por 100 , reembolsables por 
sorteos, á 137}^ por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carr il  de Córdoba á  
Sevilla, id . ,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id., 960 d.
Idem del farro-carril de Montblanch á R eus , id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril  de Ciudad. - 

Real á Badajoz, id .,  1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-30 d.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

_ _ _ _  .........  - - « o r a

Dailo. fScceficio. Da3o. Beneficio

A lbace te . . . .  1/2 d.l L u g o . , , . . .  . .  ••
A licante.. . .  par p. . .  Málaga.. . .  5/8
A l m e r í a . . . .  par. , „ M u r c i a . , , ,  pard. ••
Avila . . . . .  par d. . ,  Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz..&. .  1/8 . .  O v ie d o . . . .  1/4 d. ••
Barcelona.,,  par p. . .  P a lencia . . .  1/2
B i l b a o , , , . . ,  1/8 d. . .  Pamplona,, par.
B úrgos . . . . .  par.  . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres»....... 4/4 Salamanca, 3/4 p. • .
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellón, . .  . .  , .  t i a n , . . . .  par.
Ciudad Real, . ,  Santander 1/4
C ó rd o b a , . , .  1/2 . .  S a n t i a g o . ,  3/4 ••
C o r u ñ a . . . . .  3/4 , .  S eg o v ia . . .  par.
C u e n c a ................. . . .  S e v i l l a , . . .  3/4 p. . .
Gerona . . .  . . .  . .  Soria  3 /4d .
G ranada  5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p . ,  T e r u e l , . . .  . .  . ;
Huelva.  , „.  . . ,  . .  To ledo   4 - 2 , ,
H u e s c a . , , , ,  e * Valencia pard .
Jaén 5 8  , ,  Valladolid par.
L e ó n . . . . . .  5/8 , .  V i to r ia . , . ,  par.
L érida   . . .  Z am o ra , , . .  5/8 p.
Logroño . . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Junio de 1862.

/**/»*> /,/)., # I 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  68,45.
Fondos franceses. • ¡ 4 ^  por  ̂00.................. 97.

(3  por 100 interior. . .  49 4/8.
Españoles..............< Idem exterior.................  54.

(Amortizable.................... 19.
Consolidados....................... .................................  913/4 á 7 8.

Amberes 18 de Junio. — Interio r ,  48-25. — Diferida, 
43-15.

Amsterdam  18 de Junio. — Interio r , 48 5 /8 .— Diferi
da, 43 5/8.

Francfort 18 de Junio. — Interior, 48 3 /4 .— Dife
rida, 43 3/8.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che. — Beneficio del primer actor cómico D. Torrello Bar- 
tolini.—Alcalde tonto, comedia nueva en tres actos.—El 32.* 
canto de Dante; la muerte del Conde Ugolino en el castillo 
de Pisa. — La corrida de toros, todos m uertos, parodia en 
un acto.

T e atro  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 
El juicio final.— Los herederos.— La isla de San Balandrán.

T e a tr o  d e l  C irco  (recreo d e  verano). — No se h a  re
cibido el anuncio.

C irco  d e  P r ic e . — A las cuatro y media de la larde y 
nueve de la no he tendrán lugar dos extraordinarias fun
ciones, tomando parte en ámbas Mr. Jonathan J a c k , el 
enano irlandés , y ejecutando los demás artistas sus vis
tosos y variados trabajos. — Véanse los programas para 
los demás pormenores.

P laza  de  T o ro s . — Hoy se verificará, si e l  tiempo 
no lo impide, media corrida de toros extraordinaria .— 
Debiendo llegar á esta corte , de paso para la plaza de toros 
de Búrgos, el acreditado espada Manuel Domínguez y su 
cuadrilla de picadores y banderilleros, la empresa los ha 
contratado para esta corrida, en la que se lidiarán seis 
toros de la acreditada ganadería de D. Félix Gómez y so
brinos, vecino de Colmenar Viejo, con divisa azul turquí 
y blanca.

La corrida empezará, á las cinco en punto.


